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RESUMEN 

           Se presenta el diseño de una tabla de temporalidad para el Archivo de la Vicepresidencia 
de Administración y Finanzas de Publicidad Vepaco, como solución a la problemática existente 
derivada de la inexistencia de una herramienta que regule la transferencia documental, los plazos 
de retención de los documentos en los distintos Archivos y la disposición final de estos. Las 
tablas de temporalidad resultan esenciales para el manejo y control adecuado de la 
documentación y al carecer de este instrumento surgen diversas consecuencias que afectan de 
forma negativa a las instituciones. La acumulación excesiva de documentación en las oficinas, y 
la pérdida de información valiosa debido a las transferencias inadecuadas para liberar espacio, 
son algunos ejemplos. La investigación es descriptiva y se recolectaron datos por medio de la 
técnica de la observación y utilizando como instrumento el cuestionario. Se aplicaron formularios 
para identificar, valorar y seleccionar las series documentales luego de haber seleccionado una 
muestra de la población existente. Posterior a la recolección de datos se elaboró la tabla de 
temporalidad que contiene los lineamientos para la retención, transferencia y eliminación 
documental especificando además las leyes o reglamentos que sustentan las normativas 
establecidas. 

Palabras claves: Tablas de temporalidad, gestión documental, publicidad exterior, 
administración, finanzas, retención, documentación, series documentales, valoración, selección, 
identificación. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Las organizaciones producen, gestionan y conservan documentos durante el desarrollo de sus 

funciones y actividades. La documentación que generan requiere de un tratamiento adecuado y se 

hace esencial la aplicación de principios y técnicas dispuestas para este fin. La archivología 

cuenta con diversas herramientas que resultan fundamentales para la gestión documental de las 

instituciones, entre estos instrumentos figuran las tablas de temporalidad que surgen del proceso 

de valoración de las series que componen un fondo.  

El archivo de Administración y Finanzas de Publicidad Vepaco no posee una herramienta 

normativa  donde se encuentren contemplados los  lineamientos para la retención documental y a 

su vez que regule la transferencia y eliminación de documentos, en este sentido, el trabajo a 

continuación hace referencia al diseño de una tabla de temporalidad para el Archivo de la 

Vicepresidencia de Administración y Finanzas basado en las directrices establecidas por la 

metodología de la investigación.  

El presente documento se encuentra estructurado en cuatro (4) capítulos como a continuación se 

detalla: 

Capítulo I El Planteamiento del Problema: este capítulo contiene la información referente al 

problema, los objetivos del trabajo, su justificación y ubicación dentro de las lineas de 

investigación de la Escuela de Bibliotecología y Archivología. 

Capítulo II Marco Teórico: en este capítulo se detallan algunas referencias investigativas 

relacionadas con el tema del trabajo especial de grado y su basamento teórico. 

Capítulo III Marco Metodológico: se expone la metodología utilizada para la realización del 

trabajo investigativo, su diseño, las técnicas e instrumentos para la recolección de datos, la 

población y la muestra objeto de estudio. 
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Capítulo IV la propuesta: en este capítulo se presenta la tabla de temporalidad elaborada para la 

Vicepresidencia de Administración y Finanzas de Publicidad Vepaco resultado de la valoración 

de las series documentales.  

Conclusiones y recomendaciones: durante la realización de este documento se percibieron varios 

aspectos que se cree deben mejorarse para el buen funcionamiento del Archivo y para 

complementar la aplicación de la tabla de temporalidad propuesta. Se expone un listado de 

sugerencias para su consideración. 

Referencias consultadas: para finalizar se presentan las fuentes bibliográficas y fuentes 

electrónicas que sirvieron de sustento a este trabajo investigativo. 
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CAPITULO I: EL PROBLEMA 

 

1.1 Planteamiento del  problema 

 

              La archivología y la aplicación de sus principios y técnicas en la administración de los 

archivos, se ha convertido en un recurso esencial para el desarrollo de las instituciones. Su 

práctica permite garantizar el acceso a la información y la preservación del patrimonio 

documental. 

 

              Las funciones de los profesionales de la información son diversas, y su importancia se ha 

incrementado significativamente en las últimas décadas. Entre las diversas competencias 

atribuidas a estos especialistas se encuentra la denominada valoración, proceso en el cual se 

establecen lineamientos para la retención documental a través de tablas de temporalidad. La 

aplicación de este instrumento resulta fundamental para las instituciones que producen, gestionan 

y conservan documentos. 

 

              Los documentos como componente básico de los archivos poseen distintos valores y 

facetas. A su vez, transitan por diferentes fases a lo largo de su existencia y técnicamente los 

archivos deben consolidarse en concordancia con este ciclo.  

 

              Publicidad Vepaco es una institución venezolana que forma parte de un conjunto de 

compañías que constituyen el Grupo Empresarial Vepaco, con sede ubicada en la ciudad de 

Caracas y sucursales en todo el país. Se encarga de ofrecer servicios de publicidad exterior a 

nivel nacional. Entre las dependencias que conforman su estructura orgánica se encuentra la 

Vicepresidencia de Administración y Finanzas, la cual actualmente enfrenta una compleja 

realidad, resultado de la inadecuada destrucción de información, aunado a la inexistencia o 

inapropiada transferencia de documentos, puesto que no existe una herramienta normativa que 

regule la conservación o eliminación documental.  
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              El extravío de información esencial para la institución es una de las consecuencias más 

notables, sumado al exceso de documentación almacenada en las oficinas. 

              La acumulación innecesaria de documentos en el Archivo de gestión u oficinas y que 

han finalizado su etapa administrativa, es producto de la inexistencia de políticas y lineamientos 

que determinen tiempos de retención adecuados. El personal perteneciente a la Vicepresidencia 

de Administración y Finanzas se encuentra afectado como consecuencia, ya que el almacenaje de 

la documentación demanda un gran espacio físico. Los empleados perjudicados perciben la 

necesidad de destruir o transferir la información, y en vista de que no existen normativas 

dispuestas para ello, se realiza bajo criterios individuales y de forma anárquica.  

 

              La transferencia inadecuada de los documentos al archivo central, o su eliminación para 

liberar espacio físico sin un previo análisis, aumenta el riesgo de pérdida de información 

importante para la institución. La inexistencia de una herramienta que norme estos procesos, 

acarrea diversas consecuencias que afectan en forma negativa y continua a la organización en el 

ejercicio regular de sus actividades y funciones.  

 

              En este sentido, se propone la elaboración de una tabla de temporalidad que sirva como 

instrumento normativo para la retención documental. 

 

 

1.2. Objetivos de la investigación 

1.2.1. Objetivo general 

              Proponer una tabla de temporalidad documental para el archivo de la Vicepresidencia de 

Administración y Finanzas de Publicidad Vepaco. 
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1.2.2. Objetivos específicos 

1. Identificar las series y tipologías documentales existentes en el Archivo de la 

Vicepresidencia de Administración y Finanzas. 

2. Realizar un análisis valorativo de las series, tomando en cuenta sus valores primarios 

y secundarios 

3. Establecer lineamientos para la retención y transferencia documental considerando la 

legislación nacional vigente relacionada con la materia. 

 

1.3. Justificación 

              La identificación, valoración, selección y eliminación documental se encuentran 

contempladas en la Normas ISO 15489 (1,2) como fases fundamentales de la gestión de 

documentos. Estos procesos se encuentran también contemplados en la Norma Internacional 

General de Descripción Archivística ISAD (G) evidenciando la necesidad de su aplicación para 

facilitar el control y descripción de la información. 

Las tablas de temporalidad resultan directamente de la aplicación de la identificación y 

valoración documental, por lo que en esta herramienta se encuentran reflejadas las conclusiones 

establecidas en esos procesos. Este instrumento hace posible el planteamiento de un plan de 

conservación  y/o retención documental, incluyendo los procedimientos que se deben seguir y el 

basamento legal que los respalda. Por esta razón, resultan de gran importancia para el manejo y 

adecuado control de la documentación, en este sentido, las organizaciones que no cuentan con 

esta herramienta sufren diversos efectos como la acumulación excesiva de documentos o la 

pérdida de información. 

En este orden de ideas, Publicidad Vepaco es una de las organizaciones que carece de este 

instrumento archivístico, específicamente en el Archivo de la Vicepresidencia de Administración 
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y Finanzas. La inclusión de tablas de temporalidad mejoraría significativamente la problemática 

actual. En primer lugar, se garantizaría la transparencia administrativa y la conservación de la 

documentación que resulta importante para la administración o para la historia de la empresa, 

reduciendo de esta forma el extravío de información valiosa, adicionalmente, se realizaría la 

eliminación de unidades documentales que han perdido su valor y vigencia. De igual forma, se 

regularían las transferencias documentales estableciendo plazos para ello, disminuyendo así el 

volumen innecesario de documentación en las oficinas. 

1.4 Ubicación del problema 

Este trabajo se encuentra enmarcado dentro de la línea de investigación  de la Escuela de 

Bibliotecología y Archivología procesamiento de la información, puesto que se propone la 

elaboración de una herramienta archivística que mejorará la gestión documental y es producto del 

cumplimiento de una de las funciones principales de la archivología en la cual se analizará la 

información para establecer su disposición final. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 
 

 

2.1 Antecedentes de la investigación 

 

Las tablas de temporalidad constituyen un instrumento archivístico que establecen las normativas 

o lineamientos para la retención y disposición final de los documentos. Estos criterios surgen de 

la identificación y valoración documental, procesos que resultan esenciales para las unidades 

productoras y gestoras de documentos. 

 

Diversos estudiantes formados en la carrera de archivología han desarrollado proyectos de 

investigación que hacen referencia a las tablas de temporalidad.  

Se expone claramente la utilidad de esta herramienta y entre los cuales se pueden mencionar:  

 

1. Diseño de una tabla de retención documental para una muestra de series documentales 

administrativas del Archivo Central de la Procuraduría General de la República, realizada 

por Sáez Villegas, Elis Isabel,  bajo la tutoría de la Profa. Gloria Márquez Bermejo donde 

propone la elaboración de una Tabla de Temporalidad para las series del Archivo de la 

Procuraduría General de la República.  

2. Modelo de Tabla de Temporalidad y disposición de documentos para la División del 

Archivo General de la Universidad Nacional Experimental Simón Rodríguez, este 

proyecto fue realizado por Hidalgo Rosa y desarrollado bajo la tutoría de la profesora 

Aixa Vela, investigación en la cual se evidencia la problemática luego de emplear 

distintos recursos y algunas técnicas como la observación. La finalidad de este proyecto 

es proponer como solución la elaboración de una tabla de retención documental.  

3. Elaboración de una Tabla de Retención Documental para el Archivo “Registro Único de 

Clientes” del Banco Exterior, realizada por Deliz Mata y Maholi Ramos, trabajo que se 

elaboró bajo la tutoría del profesor Andrés Linares, y en el cual se evidencia la necesidad 

de implementar una tabla de retención Documental en el “archivo único de Clientes” 
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debido al incremento descontrolado de la documentación y a la unificación ó fusión del 

archivo en cuestión con el archivo legal de esa institución.  

4. Propuesta de una Tabla de Temporalidad para el Archivo de solicitudes de la Comisión de 

Administración de Divisas (CADIVI) trabajo elaborado en el año 2007 por el egresado 

Samuel Amaya bajo la tutoría de la profa. Vilma Nuñez, la propuesta surge como una 

posible solución frente al creciente volumen documental debido a la acumulación 

excesiva de documentación que carece de vigencia administrativa, uno de los efectos más 

notables es la falta de espacio en las oficinas. Se transforma evidente la necesidad de 

emplear un instrumento archivístico con el fin de mejorar la problemática existente. 

5. Propuesta Técnico-Archivística para la organización del fondo documental del Archivo 

Administrativo de la Gerencia General de Litigio de la Procuraduría General de la 

República (PGR), elaborado en el año 2006 por Susana Carvallo y Alicia del Carmen 

Esagüi, bajo la tutoría del profesor Arcángel Sánchez, en este trabajo se plantea la 

elaboración de tablas de retención documental como uno de los objetivos para lograr la 

organización del fondo.  

 

Para el desarrollo del trabajo investigativo se estudiarán únicamente las funciones, operaciones y 

actividades archivísticas que se encuentran relacionadas con el tema.  

 

2.2 Definición de archivo 

 

Son diversos los autores que han aportado definiciones sobre el término “archivo”, entre estos se 

pueden mencionar los siguientes: 

  

Vásquez, (1992) considera que el término archivo tiene dos acepciones: La primera indica que es 

una institución que procesa o gestiona documentos de archivo para ponerlos al servicio de los 

usuarios y la segunda acepción que define al Archivo como «el edificio que alberga la institución 

archivística y los documentos de archivo.»  
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Para Pernía (1990) el término archivo tiene varios significados: «el edificio donde se conserva la 

archivalía y otra documentación, el local o el mueble donde se deposita la archivalía dentro de 

una entidad o institución y el material como tal, es decir la archivalía.»  

 

La autora Heredia (2007) define el Archivo como «un servicio o unidad administrativa dentro de 

la estructura de cualquier institución, y bien organizado y gestionado en sí mismo, un sistema de 

información con respecto a dicha institución y para los ciudadanos.»   

 

De acuerdo con estos autores, el término “archivo” puede interpretarse de formas distintas o 

puede tener varias acepciones, en algunos casos se refiere a un conjunto de documentos 

relacionados entre sí, también se entiende como la unidad que ofrece un servicio, o al archivo 

como estructura física. 

 

 2.2.1 Archivo de Gestión 

 

Según diversos autores el Archivo de gestión es entendido como el que almacena la 

documentación que se encuentra en la fase activa del ciclo vital. 

 

En 1994, Cruz Mundet expuso que los documentos que conforman este archivo «se encuentran 

en la fase de tramitación y son frecuentemente utilizados o consultados.»  

 

Para Godoy, López, Casilimas y otros (2001) es en este archivo donde «reposan los documentos 

generados en los procesos de gestión administrativa. El tiempo de permanencia de la 

documentación en éste depende fundamentalmente del trámite y de las normas internas indicadas 

en la TRD, para luego decidir su traslado al Archivo central.» 
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2.2.2 Archivo Administrativo 

 

Una vez concluido el lapso adecuado o el tiempo de retención establecido en el Archivo de 

Gestión, los documentos deben transferirse al Archivo Administrativo garantizando el fácil 

acceso a estos en caso de requerirse. 

 

Para Cruz (1994) es el archivo administrativo el que «concentra los documentos cuyo uso para la 

gestión es hipotético, pero no seguro. Las tramitaciones están conclusas, pero un recurso o el 

regreso sobre un asunto determinado puede hacerlas regresar a la fase anterior.» 

 

Vásquez (2004) se refiere a los archivos administrativos como los que: 

 

Se encuentran  ubicados en las oficinas que inician o reciben 
documentos que pueden haber estado archivados formalmente en 
muebles de archivadores de documentos que deben permanecer 
cerca del usuario. Respetando el orden original a los documentos y 
estableciendo series y el sistema clasificatorio. 

 
 

2.2.3 Archivo Intermedio  

 

El Archivo Intermedio es definido por varios autores como el que resguarda los documentos que 

han finalizado su fase más activa y que su consulta es inusual o poco frecuente. 

 

En el 2007 Heredia planteó que el archivo intermedio «viene siendo la residencia para los 

documentos que todavía tienen valores administrativos pero son utilizados con poca frecuencia 

por la Administración y aun no ha llegado para ellos el momento de entrar en el archivo 

histórico.» 

 

En 1994, Cruz Mundet expuso también que los documentos concentrados en este tipo de archivo 

son los que «han perdido prácticamente la utilidad por la cual han sido creados.» 
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Carnicer y Conde (2003) definen al archivo intermedio como «el que reúne los documentos 

transferidos por los archivos centrales cuando su consulta por los organismos productores es 

esporádica.»  

 

Los documentos conservados en el Archivo Intermedio son consultados esporádicamente, sin 

embargo continúan siendo valiosos para la administración.  

 

2.2.4 Archivo histórico 

 

Cruz Mundet (1994) define el archivo histórico de esta manera: 

 

El archivo en el cual se conserva a perpetuidad la documentación 
seleccionada por su valor informativo, histórico y cultural en 
condiciones que garanticen su integridad y transmisión a las 
generaciones futuras, por cuanto constituye parte del patrimonio 
histórico de las naciones y por ende de la humanidad. 

 

Heredia (2007) se refiere a este archivo como «aquel cuyo contenido documental, tras la 

valoración hecha en los archivos anteriores, es de conservación permanente, constituyendo una 

parte del patrimonio documental histórico. Su finalidad prioritaria es el servicio a la investigación 

y a la cultura.» 

 

Godoy et al. (2001) también lo han definido como «aquel al cual se transfiere la documentación 

del archivo central o del archivo de gestión que por decisión del correspondiente comité de 

archivos, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, la 

ciencia y la cultura.» 

 

Los documentos conservados en el archivo histórico poseen valores secundarios y pueden servir 

para la historia o para la investigación, estos representan parte importante del patrimonio 

documental de una institución. 
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2.2.5 Definición de documento de Archivo 

 

Una vez definido el término “archivo” y los tipos existentes, es posible explicar el concepto de su 

componente básico: el documento de archivo. 

 

El documento de archivo es descrito en el Diccionario de terminología archivística (1993) de esta 

manera: «Un documento de archivo es el testimonio material de un hecho o acto realizado en el 

ejercicio de sus funciones por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, de acuerdo con 

unas características de tipo material y formal.» 

 

El Consejo Internacional de Archivos en la norma ISAD (G) (2000) lo define como «la 

información contenida en cualquier soporte y tipo documental, producida, recibida y conservada 

por cualquier organización o persona en el ejercicio de sus competencias o en el desarrollo de su 

actividad.» 

 

El documento de archivo está compuesto por dos elementos importantes: Soporte e información.  

 

2.2.5.1 Tipología documental 

 

Heredia (1991) ha expuesto que la tipología documental es determinada por los caracteres 

internos y externos de los documentos, y la ha definido como: «la suma de tipología diplomática 

y tipología jurídico-administrativa.» Heredia también indica que la delimitación de los tipos 

documentales, «su fijación e identificación vendrán determinados por el análisis de los caracteres 

externos e internos de los documentos y de su mensaje o información.» 

 

Cortés (1989) señala que la tipología documental «es el número y disposición de los elementos 

de la información que corresponden a la actividad que lo ha producido.» 
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La tipología documental es definida por los caracteres externos e internos de los documentos y  

puede resultar de una actividad o función específica. 

 

2.3 Identificación, Valoración y Selección documental 

 

2.3.1 Identificación documental  

 

De acuerdo a las autoras Godoy et al. (2001) la identificación «es el proceso que permite 

reconocer la procedencia, caracterizar y describir la documentación motivo de análisis.» 

 

La identificación también ha sido definida por La Torre, Palomino y Benito (2000) como «una 

tarea de tipo intelectual, no física y supone la sistematización de las series documentales dentro 

del cuadro de clasificación.» 

 

La identificación es el primer proceso a realizar antes de la elaboración de cuadros de 

clasificación o tablas de retención, con esta tarea se define cuáles son las tipologías o series 

documentales contenidas en un fondo. 

 

2.3.2 Valoración Documental 

 

Posterior a la identificación documental, es posible realizar un análisis valorativo de los 

documentos que componen un fondo. 

  

La valoración documental fue definida en 1996 por Cruz Mundet como una labor que consiste en: 

 

El estudio de las series documentales una por una: su origen 
funcional, la naturaleza de los actos que recogen, la tipología 
documental, el valor que han tenido o puedan conservar en adelante 
para la entidad que los ha creado, el que puedan ofrecer para su 
propia historia, para la investigación en general y para la difusión 
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cultural; es decir, su valor administrativo, legal e histórico, de 
información y de investigación, presente y futuro. 

 

Godoy et al. (2001) exponen que el objetivo de la valoración es «proteger el patrimonio 

documental puesto que permite el establecimiento de los valores primarios y secundarios y su 

permanencia en cada una de las fases de archivo.»  

 

La Torre et al. (2000) se han referido a la valoración de la siguiente manera: 

 
Fase del tratamiento archivístico, en la que después de analizar los 
valores de los documentos, se decide si estos deben transferirse a 
otro archivo del sistema, o si por el contrario deben eliminarse, o 
conservarse parcialmente, en cuyo caso se deben aplicar técnicas de 
selección. 

 

La valoración permite determinar si los documentos cuentan con valores primarios o secundarios, 

con el fin de establecer lapsos de retención y decidir su disposición final.  

 

2.3.2.1 Valor Primario o inmediato de los documentos 

 

Cruz Mundet (1996) expone que el documento «posee un valor primario desde su nacimiento, en 

cuanto tiene por objetivo principal plasmar la gestión de una actividad determinada, el desarrollo 

de una función que se manifiesta fehacientemente por medio de la redacción escrita.» 

 

Heredia (2007) se refiere al valor primario como «aquel que va unido a la finalidad inmediata por 

la cual el documento se ha producido.» 

 

Los documentos que cuentan con valores primarios se encuentran en su fase más activa y 

cumplen con la función para la cual fueron creados.  
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2.3.2.2 Valor secundario o mediato de los documentos 

 

Heredia ha señalado que «el valor secundario es aquel que obedece a otras motivaciones que no 

son la propia finalidad del documento.»  (ob.cit.) 

 

De acuerdo con Cruz Mundet (1996) una vez que los documentos han cumplido su objetivo en el 

proceso administrativo, cobran un nuevo valor: el secundario, «acrecentando con el tiempo, el de 

servir como fuente para la investigación histórica y para la acción cultural.» 

 

No todos los documentos cuentan con este valor, sin embargo lo puede adquirir con el tiempo o 

puede poseerlo desde el inicio o momento de su creación. 

 

2.3.3 Selección Documental 

 

Para diversos autores, la selección documental es un proceso en el cual se decide el destino de los 

documentos una vez que se han valorado. 

 

Vázquez (2006) señala que la selección documental es la parte de la archivología que estudia los 

valores y las técnicas por medio de las cuales se debe realizar el acto de elegir la disposición final 

de los documentos, es decir para su transferencia o destrucción. 

 

Para Godoy et al. (2001) la selección «es el proceso mediante el cual se determina la 

conservación parcial de la documentación por medio del muestreo.» 

 

Es en el proceso de selección que se decide sobre el destino final de los documentos tomando en 

cuenta sus valores primarios o secundarios. 
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2.3.3.1 Plazos de conservación de los documentos 

 

Durante el proceso de selección se decide la conservación o eliminación de los documentos.  

Refiriéndose a propuestas concretas de plazos de conservación Cermeno y Rivas (2010) señalan 

que existen varias alternativas: Conservación permanente, conservación parcial, destrucción total 

y destrucción parcial. En la primera alternativa se deben conservar los documentos íntegramente 

para su consulta en un futuro, por poseer un alto valor secundario. La conservación parcial debe 

aplicarse a la series que se considera no deben conservarse totalmente, sino que se reduce el 

volumen de documentos sin perder excesiva información. La destrucción total es para la 

documentación que no mantiene ningún tipo de valor o «aquella cuya información este contenida 

en otras series documentales de manera más útil, compendiada o fácil de utilizar.» La destrucción 

parcial es cuando se elimina parte de cada unidad documental (expediente) pero se conserva otra. 

 

2.3.3.2 Eliminación o expurgo 

 

Los documentos que han sido sometidos a un análisis valorativo y se han seleccionado para 

destrucción, son generalmente los que han perdido sus valores primarios y secundarios.  

 

Según Cruz Mundet (1996) el expurgo es «el procedimiento por el cual los documentos 

determinados son destruidos. Su ejecución directa es responsabilidad del archivo intermedio, 

quien la realizará de acuerdo con el cuadro de expurgo.»  

 

Godoy et al. (2001) lo definen como «la destrucción de los documentos que han perdido su valor 

administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen valor histórico o que carecen de 

relevancia para la ciencia y la tecnología.» 

 

Los documentos que no han sido seleccionados para conservación, se eliminan por no poseer 

valores secundarios. 
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2.3.3.3 Tablas de temporalidad 

 

Los procesos explicados en los puntos anteriores, hacen posible la elaboración de tablas de 

temporalidad.  

 

Para Vázquez (2006) las tablas de retención o temporalidad son: 

 

Un listado de tipos documentales o asuntos a los que se asigna en 
meses o años el tiempo que han de ser retenidos los originales y las 
copias una vez concluida su vigencia, para responder a eventuales 
reclamaciones o para servir de sustento o antecedentes a otros 
documentos que sin ellos no pueden existir. 

 

Godoy et al. (2001) definen las tablas de retención como «un listado de series, con sus 

correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada 

etapa del ciclo vital de los documentos.» 

 

Las tablas de temporalidad son el resultado de los procesos de identificación, valoración y 

selección documental, es la herramienta normativa que regula los procesos referentes a la 

transferencia y destino final de los documentos.  

 

2.4 La publicidad exterior  

 

Torres y Muñoz (2006) definieron la publicidad exterior como: 

 

Uno de los elementos de la mezcla de marketing, que las empresas 
utilizan para lograr una diversidad de objetivos, como son 
introducir un nuevo producto en el mercado, posicionarse de 
acuerdo a un determinado concepto, aumentar la recordación de la 
marca o motivar la compra del público objetivo para lograrlo, las 
empresas no sólo recurren a los medios publicitarios tradicionales 
de uso masivo como son la televisión, la radio y la prensa; sino que 
se complementan en forma creciente con otros medios menos 
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tradicionales, entre los que se cuenta la publicidad exterior o en la 
vía pública. 

 

La publicidad exterior es definida por Publicidad Vepaco en su página web (2014) como «la 

forma más antigua de publicidad que existe y como un medio de comunicación y publicitario 

basado en anuncios, carteles, vallas, pendones y similares exhibiendo los mensajes de los 

anunciantes en calles, avenidas y otras rutas como carreteras y autopistas.»   

 

2.4.1 Vepaco y la publicidad exterior en Venezuela 

 

Publicidad Vepaco (ob.cit.) plantea que «referirse a la historia de Vepaco es hablar acerca de la 

tradición de la publicidad exterior en Venezuela.» Esta empresa ha sido pionera en las actividades 

relacionadas con la publicidad exterior desde el año 1929, época en la que, su fundador, Eduardo 

Cabrera, transportaba mediante una carretilla los materiales necesarios para la construcción de 

anuncios publicitarios en las principales vías de aquella época, cuando daban a conocer la famosa 

bebida Coca-Cola, o algún otro producto. 

 

Esta empresa se conocía en el año 1929 bajo el nombre de AGENCIA NACIONAL DE 

ANUNCIOS y ya para el año 1930 se empieza a conocer  como VENEZUELAN PUBLISHING 

ADVERTISING COMPANY. Así comienza su consolidación como «uno de los medios 

preferidos por los anunciantes para dar a conocer sus productos o servicios, tendencia que se 

mantuvo con el tiempo hasta que en el año 1950, se decidió establecer el nombre comercial de 

PUBLICIDAD VEPACO, C.A.» Publicidad Vepaco (ob.cit.) 

Publicidad Vepaco (ob.cit.) señala también que esta empresa es y ha sido la escuela de otras 

compañías de publicidad exterior. En esta institución se han desarrollado «los actuales 

empresarios de Vallas, Publicidad Sanoja, Style y muchas otras las cuales hoy en día representan 

un mercado de 500 empresas aproximadamente, no sólo en la zona metropolitana de Caracas, 

sino en todo el país.» 
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2.4.2 Antecedentes de publicidad Vepaco  

 

Publicidad Vepaco es una de las primeras instituciones venezolanas dedicada a la publicidad 

exterior con sucursales en todo el país y 85 años de historia. Ha sido pionera en el negocio desde 

1929 hasta la fecha. 

 

En su Manual de organización y Funciones de Vepaco (2008) narra la historia de cómo pasa a 

formar grupo con Imagen:  

 

El grupo imagen fue creado en 1988, cuando Fernando Fraiz 
Trapote creó Imagen Publicidad, una empresa dedicada a proveer 
servicios de publicidad exterior. Debido a la creciente demanda de 
este tipo de servicio, Imagen Publicidad comenzó a expandir sus 
operaciones a lo largo del territorio nacional y abrió sus oficinas en 
cinco (5) de las principales ciudades del país a fin de mantener e 
incrementar su posición en el mercado venezolano. En 1991, el 
Grupo Imagen quiso expandir y fortalecer su plataforma de 
servicios de publicidad creando Imagen Visión I.V.C.A; empresa 
destinada a ofrecer un circuito radial en frecuencia modulada para el 
territorio venezolano. En 1997, el Grupo Imagen entra en un 
proceso de negociación para adquirir las acciones del Grupo 
Vepaco, empresa líder en el mercado de publicidad exterior con 
aproximadamente 70 años dentro del sector de la publicidad 
exterior venezolana. Finalmente el 27 de abril de 1998, el Grupo 
Imagen adquirió la casi totalidad de las acciones del Grupo Vepaco, 
dando lugar a una fusión operativa que le permitió alcanzar 
aproximadamente el 65 % del mercado de publicidad exterior en 
Venezuela y aspirando a extenderse a nivel internacional. Durante 
1998, el Grupo Imagen se aventuró en el mundo de las 
telecomunicaciones convirtiéndose en el dueño de la compañía de 
televisión privada Sistemas Cablevisión C.A, empresa que comenzó 
a formar parte del Holding.  
 

El Grupo Vepaco - Imagen está compuesto por veinte (20) compañías dedicadas a las actividades 

de publicidad exterior y cinco (5) de bienes raíces. Estas compañías pasaron a formar parte del 
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mismo holding a partir del primer trimestre de 1998, asegurándose así el liderazgo y la presencia 

en el mercado venezolano de los productos comercializados por estas compañías.  

 

Desde su comienzo, las actividades de Publicidad Vepaco C.A, se extienden a lo largo de todo el 

país, abriéndose sucursales en las ciudades de Venezuela con mayor desarrollo comercial. Estas 

sucursales comenzaron sus actividades en pequeñas localidades en ciudades como Maracaibo, 

Barquisimeto, Valencia, Puerto la Cruz y San Cristóbal. Durante 1976, las sucursales de esta 

institución «fueron convertidas en compañías anónimas con personalidad propia, permitiéndole a 

los gerentes de cada zona tener una participación accionaría.» Publicidad Vepaco (ob.cit.) la 

participación mencionada es de al menos un 10 %.  

 

La historia de Publicidad Vepaco es en definitiva la historia de la publicidad exterior en 

Venezuela, es la institución con el más grande parque de vallas para la instalación de anuncios 

publicitarios en todo el país desde el año 1929. 

 

Actualmente se conformó la televisora TVEPACO (anteriormente LA TELE) que contiene la 

denominación y el logo de VEPACO, sin embargo son organizaciones con fines distintos. 

 

Con el objeto de mantener su posición y fortaleza en el mercado, cuenta con una estructura 

organizativa que se reproduce en el siguiente esquema: 
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2.4.3 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE PUBLICIDAD VEPACO 
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2.4.4 Vicepresidencia de Administración y Finanzas 

 

En la década de los 80 se crearon las Vicepresidencias de Administración y Finanzas de 

Imagen Publicidad, ambas por separado, resultado de la necesidad de administrar y controlar 

los Departamentos de Tesorería, Cobranzas, Contabilidad, Facturación, Gestión Tributaria, 

Seguros, y Compras. En el año 2011 se fusionaron ambas vicepresidencias (Administración, 

finanzas) creando la Vicepresidencia de Administración y Finanzas de Publicidad Vepaco, que 

actualmente está compuesta por la Gerencia de Tesorería, Gerencia Nacional de Cobranza, 

Gerencia de Contabilidad, Gerencia de Facturación, Gerencia Tributaria, Gerencia de 

Administración de Ventas, Gerencia de Administración de Sitios, Gerencia de Ventas, el 

Departamento de Seguro y el Archivo de la Vicepresidencia de Administración y Finanzas.   

 

Las funciones de la Vicepresidencia de Administración y finanzas según Publicidad Vepaco en 

su Manual de Organización y Funciones (2008) son las siguientes: 

 

1. Preparar y ejecutar planes para la reducción de costos y gastos 
administrativos. 

2.  Implementar la aplicación de controles administrativos basados en 
las normas y procedimientos vigentes.  

3. Vigilar que se cumpla con la formalización de contratos de servicios 
de publicidad y su renovación en los lapsos estipulados. 

4. Revisar la emisión de contratos de servicios de publicidad con 
cobro de anticipos. 

5. Evaluar la rentabilidad en negociaciones con anunciantes. 
6. Vigilar que los contratos se emitan con el modelo vigente aprobado 

por la Vicepresidencia Legal. 
7. Verificar el cumplimiento de la emisión de las órdenes cobrables de 

arrendamiento, de pegada y de finiquito de contratos en el plazo 
estipulado. 

8. Revisar la emisión a tiempo de los reportes de disponibilidad. 
9. Señalar las desviaciones del presupuesto de ventas anual para la 

toma de decisiones. 
10. Informar a tiempo los precios promedios ponderados a nivel 

nacional para la toma de decisiones. 
11. Reestructurar el área de la Gerencia de Administración de Ventas. 
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12. Promover acciones que eviten pagar arrendamiento de sitios 
improductivos. 

13. Verificar periódicamente el mantenimiento del canon de 
arrendamiento de sitios actualizados en el sistema. 

14. Vigilar el control de retiro de avisos. 
15. Verificar el diseño, implementación y aplicación de controles 

administrativos basados en las normas y procedimientos vigentes. 
16. Cumplir con la presentación de los Estados Financieros en el 

tiempo estipulado. 
17. Evitar merma en los ingresos al facturar en forma oportuna y 

correcta. 
18. Optimizar el proceso de facturación.  
19. Negociar en forma productiva para la organización las pólizas de 

seguros por intercambio. 
20. Conseguir la indemnización de los siniestros en el lapso estipulado. 
21. Controlar que las negociaciones de las compras de productos y 

servicios sean productivas para la Organización.  
 

2.4.4.1 Gerencia de Tesorería 

 

La Gerencia de Tesorería es una de las que componen la Vicepresidencia de Administración y 

Finanzas y es  la responsable de «coordinar y controlar la Gestión de recursos financieros y 

actividades relacionadas con el pago de compromisos varios, con la finalidad de contribuir con 

el logro de normas y procedimientos de la empresa.» Publicidad Vepaco (ob.cit.) 

 

El manual especifica las funciones que se detallan a continuación: 

 

1. Obtener saldos bancarios y determinar la disponibilidad neta diaria 
de fondos. 

2. Revisar y validar notas de débito y notas de crédito bancarias. 
3. Ordenar, revisar y conformar la emisión pre-numerada de cheques y 

sus comprobantes para el pago de proveedores, arrendadores, 
servicios, obligaciones legales, etc. 

4. Revisar que cada cheque cumpla con las normas establecidas y los 
anexos previamente revisados soporten debidamente el pago que se 
está realizando y estén debidamente inutilizados con el número de 
comprobante de pago que los cancela. 



24 
 

5. Ordenar, revisar y conformar la emisión con numeración 
consecutiva de las transferencias bancarias. 

6. Revisar conciliaciones bancarias mensuales, partidas de 
conciliación. 

7. Controlar cheques devueltos. 
8. Controlar el manejo de los fondos de caja chica. 
9. Realizar y revisar el flujo de caja semanal a ser presentado al comité 

de pago. 
10. Ordenar la elaboración de la relación de pago emitidos en la semana 

anterior, revisar la misma y determinar que se canceló dentro y 
fuera de lo aprobado en comité de pago. 

11. Solicitar y revisar la elaboración de la relación a nivel nacional de 
las obligaciones vencidas. 

12. Preparar y analizar el flujo de caja o presupuesto anual a nivel 
nacional proyectado y actualizar el mismo con los datos reales de 
cada mes vencido. 

13. Solicitar y revisar el presupuesto de gastos fijos a realizarse. 
14. Preparar informe mensual de gerencia o gestión de la 

Vicepresidencia de Administración y Finanzas. 
15. Consultar el sistema de cuentas por pagar: obligaciones pendientes 

de paso, antigüedad, convenios, entre otras, para la planificación de 
pagos y control de las cancelaciones. 

16. Ordenar pagos de las solicitudes pendientes por pagar o de las 
compras de contado con requisiciones. 

17. Verificar que las facturas sujetas a retención de ISLR se le efectúe 
la respectiva retención y cumplan con los requisitos del SENIAT. 

18. Controlar pagos de servicios básicos. 
19. Atender proveedores y preparar convenios de pago. 
20. Coordinar conjuntamente con Recursos Humanos los pagos 

generados por esta área. 
21. Planificar y controlar pago de arrendadores a través de las fichas de 

control y del sistema. 
22. Solicitar la emisión de relación de pagos acumulados por concepto 

de arrendamiento de todos los arrendadores del Área Metropolitana 
y verificar su contenido. 

23. Atender arrendadores de sitios y preparar convenios de pago. 
 

2.4.4.2 Gerencia Nacional de Cobranza 

 

La Gerencia Nacional de Cobranza es la responsable de «administrar el  principal  activo  de  las  

empresas  del  grupo, como lo son las cuentas por pagar realizando las  respectivas  gestiones  de  
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cobranza,  a  fin  de  mantener  al  día  la cartera de clientes y  obtener  los  recursos  financieros  

que  cubren  los  flujos  de  caja   de  la  empresa» Publicidad Vepaco (ob.cit.) 

 

Son sus funciones: 

1. Realizar los análisis de crédito: conformar el expediente, situación  
del cliente de acuerdo a los índices financieros y aprobar la  
facturación  del  anticipo  y  producción. 

2. Llevar el control y emisión de las cuentas por cobrar de las  
diferentes empresas del grupo, tanto por cliente como a nivel 
general. 

3. Realizar las gestiones diarias de cobranzas. 
4. Supervisar y registrar el control diario de las cobranzas realizadas  a  

nivel Nacional. 
5. Revisar y aprobar los cuadres diarios. 
6. Llevar el control de los días de caja de todos los clientes. 
7. Enviar correspondencia a los clientes a fin de solicitarles el pago  de 

la deuda vencida o efectuar visitas personales a fin de presionar la  
cobranza. 

8. Emitir y aprobar los estados de cuenta de los clientes. 
9. Mantener  contacto  directo  con los  gerentes  de administración  y 

Finanzas de  todos los clientes para lograr una buena gestión de 
cobranza: conocer el status de la deuda e investigar los motivos del  
atraso presentado.  

10. Buscar soluciones inmediatas a los problemas que el cliente plantea,  
ya sea por falta de instalación, de mantenimiento, iluminación y  
cualquier otro y agiliza el proceso de cobros. 

11. Elaborar las estadísticas  mensuales de los  cobros realizados y de  
las cuentas por cobrar al cierre de cada  mes. 

12. Llevar el control de las cuentas por cobrar que están en abogados 
externos (Legal). 

13. Calcular los Intereses de Mora y los gastos de Administración y 
cobranza a los clientes que presentan atraso en su deuda. 

14. Procesar las comisiones por cobranzas realizadas de los diferentes  
vicepresidentes regionales, ejecutivos y  directores. 

15. Informar a las respectivas vicepresidencias la situación actual  de  la  
cartera de cobranza. 

16. Realizar  las estimaciones de cobranzas semanales y mensuales. 
17. Elaborar el presupuesto de Cobranza 
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2.4.4.3 Gerencia de Contabilidad 

 

La Gerencia de Contabilidad es «la responsable de suministrar los estados y reportes financieros 

que reflejen la totalidad de las transacciones realizadas por la empresa, durante un periodo 

determinado, los cuales sirven de herramienta para la toma de decisiones.» Publicidad Vepaco 

(ob.cit.) 

 

Las funciones de esta Gerencia son: 
 

 
1. Planificar, organizar, dirigir, controlar y coordinar todo lo 

relacionado con los registros de las operaciones de orden 
económico financiero de la empresa. 

2. Elaborar los diferentes reportes financieros – contables para la toma 
de decisión de la Vicepresidencia. 

3. Supervisar el cumplimiento de políticas y procedimientos 
relacionados con materias de contabilidad que emanen de la 
Vicepresidencia de Administración y Finanzas. 

4. Dirigir, supervisar y controlar todas las actividades relacionadas con 
el registro contable de la empresa. 

5. Ejecutar los análisis de cuentas que constituyen el registro contable 
de la empresa.  

6. Supervisar y controlar la correcta emisión de los estados financieros 
preparados por los contadores. 

7. Elaborar los registros de manera oportuna de todas las cuentas y 
documentos por cobrar a favor de la empresa. 

8. Elaborar los registros de manera oportuna de los compromisos 
asumidos por la empresa con terceros, sean estos proveedores o 
acreedores en general. 

9. Supervisar y controlar el registro, análisis y la emisión de informes 
relacionados con el activo fijo de la empresa. 

10. Organizar y mantener el archivo de los documentos que respaldan 
los registros contables de la empresa, de acuerdo con normas 
legales vigentes.  

11. Registro control y seguimiento de las operaciones de egresos de 
caja y banco. 

12. Revisión ajustes y reclasificaciones de cuentas, elaboración de los 
análisis de las principales cuentas del balance. 
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13. Elaborar las conciliaciones mensuales de los movimientos de las 
cuentas. 

14. Elaborar las diferentes conciliaciones bancarias y realizar los 
diferentes registros de ajustes de cuentas. 

 

 

2.4.4.4 Gerencia de Facturación 

 

La Gerencia de Facturación tiene la responsabilidad de generar las facturas derivadas de las 

tareas emitidas por la Gerencia de Administración de Ventas. 

 

2.4.4.5 Gerencia Tributaria 

 

Publicidad Vepaco (ob.cit.) señala que la Gerencia de Gestión Tributaria es la responsable de: 

 

Organizar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar todo lo 
relacionado con los tributos a los que están sujetos los 
contribuyentes del Grupo Imagen. A saber; los impuestos 
nacionales, los impuestos de competencia y alcance municipal, las 
contribuciones parafiscales y las tasas. Así como las multas 
administrativas que provengan de las diferentes áreas por concepto 
de transgresiones o infracciones tributarias. 

 

En este manual se exponen las funciones de la gerencia de la siguiente forma: 

 

1. Planear, organizar, dirigir, controlar y administrar la base de datos 
de las cuentas fiscales de las empresas del Grupo. 

2. Revisar las declaraciones juradas y otros documentos para 
determinar la correcta aplicación de las disposiciones legales.  

3. Determinar el monto de los impuestos nacionales y municipales. 
arbitrios y otros. 

4. Recibir y tramitar todas las solicitudes y requerimientos de los 
organismos competentes en materia tributaria. 

5. Se atienden todas las visitas de fiscalización, que a bien tenga hacer 
los organismos competentes en materia tributaria. 



28 
 

6. Se elaboran y se emiten todas las declaraciones en materia de 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre La Renta, en 
Telecomunicaciones, y otros que sean exigibles por las leyes 
tributarias. 

7. Esta gerencia es responsable de la emisión del presupuesto y 
planificación fiscal. 

8. Coordinar y supervisar el cumplimento oportuno de los tributos a 
los cuales están sujetos cada una de las empresas del grupo. 

 

2.4.4.6 Gerencia de Administración de Ventas  

 

La Gerencia de Administración de Ventas es «la responsable ddee  planificar, coordinar, supervisar 

y dirigir internamente los procesos administrativos que impliquen el manejo de las ventas, desde 

el inicio hasta la culminación de las negociaciones.» Publicidad Vepaco (ob.cit.) 

 

Las funciones de la Gerencia son las siguientes: 

 

1) Establecer un contacto efectivo con el cliente interno que cierra la 
negociación con el fin de concretar la documentación de la venta. 

1. Controlar las actividades de emisión, control de los contratos de 
servicios de publicidad y órdenes cobrables. 

2. Registrar la anulación de los contratos. 
3. Controlar y efectuar seguimiento a los contratos y las cartas de 

renovación. 
4. Revisar mensualmente el informe de los contratos temporales para 

su entrega. 
5. Controlar  que sean anotados los números de contrato y números de 

órdenes cobrables en el libro utilizado para tal fin. 
1. Elaborar los contratos de ventas y emisión de las órdenes cobrables.  
2. Elaborar las solicitudes de notas de crédito.  
3. Realizar las cartas de renovación con sus respectivos análisis de 

rentabilidad.  
4. Realizar el informe de gestión mensual (PPP) correspondiente a su 

área. 
5. Entregar a la gerencia nacional de cobranza los requisitos para la 

elaboración de los análisis de créditos de los clientes. 
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2.4.4.7 Gerencia de Administración de Sitios 

 

La Gerencia de Administración de Sitios es «responsable de manejar, actualizar y controlar 

cuentas por pagar y la custodia de contratos de Caracas y Sucursales, ejecutando proyectos que 

faciliten el generar los cálculos para contratos con cláusula de disponibilidad y porcentaje (%) 

de facturación» Publicidad Vepaco (ob.cit.)  

 

Son las funciones de esta Gerencia: 

 

1. Emisión de contratos por captación de arrendadores y/o renovación 
de contratos. 

2. Asignar número de control a nuevos contratos. 
3. Elaborar los contratos de arrendadores de acuerdo a los insumos 

remitidos por la Gerencia Nacional de Sitios. 
4. Velar por el cumplimiento de los requisitos de cada contrato, tanto 

de personas naturales como jurídicas: documentos de propiedad, 
copia fotostática de cedula de identidad, R.I.F., Acta constitutiva, 
nombramiento de la Junta Directiva vigente y/o actualizada, entre 
otros. 

5. Supervisar que la emisión del contrato sea el modelo vigente y 
aprobado por la Vicepresidencia Legal. 

6. Analizar y revisar en conjunto con la Vicepresidencia Legal los 
casos del contrato con modificaciones de cláusulas contractuales, 
exigidas por los arrendadores, tales como cláusulas penales, 
intereses moratorios, gastos administrativos, entre otros. 

7. Velar que la cláusula de disponibilidad sea aplicada en la mayoría 
de las nuevas contrataciones y/o renovaciones. 

8. Revisar contratos y soportes enviados por las sucursales. 
9. Llevar el control de contratos enviados a la Gerencia Nacional de 

Sitios para la firma final. 
10. Control de contratos de arrendamientos a nivel nacional. 
11. Ingresar el contrato al Sistemas OMM. 
12. Enviar a las sucursales dos ejemplares del contrato original firmado 

para su archivo y entrega final al arrendador, conservando una copia 
para los controles de las sucursales en caracas. 
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2.4.4.8 Gerencia de Ventas  

 

La Gerencia de Ventas es la responsable de coordinar y supervisar las actividades de la gestión 

de ventas que garanticen el logro efectivo de los objetivos planteados, vendiendo u ofreciendo 

los productos a clientes y potenciales anunciantes; así como «resguardar y supervisar el óptimo 

desempeño de la facturación, cobranzas, renovación de contratos, a fin de contribuir con el 

incremento en las ventas.» Publicidad Vepaco (ob.cit.) 

 

En el manual citado también se especifican las funciones expuestas a continuación: 

 

1. Supervisar, controlar y hacer seguimiento del desempeño de cada 
uno de los asesores comerciales, prestándole todo el apoyo en el 
suministro de material de trabajo, resolución de problemas 
operativos, administrativos y de cobranzas, así como el logro e 
implementación de ventas nuevas y renovaciones. 

2. Resguardar y supervisar el óptimo desempeño de la facturación, 
cobranzas, renovación de contratos. 

3. Velar por el cabal cumplimiento, implementación,  mantenimiento y 
servicio de las campañas de cada uno de los clientes pertenecientes 
a la cartera correspondiente al Gerente de Comercialización 

4. Gerenciar, supervisar, implementar campañas y estructurar 
coberturas, que le suministren  al cliente alternativas que satisfagan 
sus necesidades. 

5. Iniciar una relación Cliente-Vepaco en donde se le ofrezca al cliente 
alternativas de inversión atractivas, que permitan concretar negocios 
rentables. 

6. Conocer la inversión de los clientes, necesidades  y objetivos. 
7. Preparar ofertas, presupuestos y disponibilidades requeridas por los 

clientes. 
8. Tratar de ampliar mediante citas o visitas la cartera de clientes. 
9. Supervisar a los Ejecutivos de Ventas, en su gestión. 
10. Planificar las visitas semanales conjuntamente con los Ejecutivos de 

Ventas. 
11. Elaborar reporte de contactos realizados con los clientes. 
12. Tratar de diversificar la cartera no centrando los esfuerzos en un 

grupo de clientes 
13. Chequear la correcta cancelación de los clientes. 
14. Preparar un informe de resultados del mes. 
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15. Hacer seguimiento a las ofertas enviadas 
 

 

2.4.4.9 Departamento de Seguro 

 

El Departamento de Seguro es «el responsable de procesar todas las solicitudes en materia de 

Hospitalización, Cirugía y Maternidad de los trabajadores y todos los bienes y servicios 

asegurables de la empresa.» Publicidad Vepaco (ob.cit.) 

Las funciones de este Dpto. también son expuestas en el manual antes citado: 

 

1. Actualización de la data del personal activo, asegurados en Seguros 
Banvalor, Seguros Qualitas y Seguros Mercantil. 

2. Control de alta y bajas del personal. 
3. Conciliar las planillas de los expedientes de la Vicepresidencia de 

Talento Humano, contra listados de las de seguros. 
4. Seguimiento de los casos pendientes. 
5. Informar al personal a través de una campaña sobre los beneficios y 

restricciones correspondientes a nivel nacional. 
6. Orientar a los empleados al mejor uso del seguro de H.C.M. para 

poder obtener mayores beneficios. 
 

2.4.4.10 Archivo de la Vicepresidencia de Administración y Finanzas 

 

El Archivo como unidad, se crea a mediados de la década de los 50 por petición de la familia 

Cabrera, producto de la necesidad de resguardar la documentación producida por cada una de las 

dependencias en el ejercicio de sus actividades y funciones. 

 

Posterior a la fusión entre Publicidad Vepaco e Imagen Publicidad el archivo se adscribe a la 

Gerencia de Talento Humano, sin embargo esto era algo netamente operacional, el término 

“Archivo” se empleaba exclusivamente para referirse al espacio físico donde se conservaban los 

documentos y no a un departamento con sus propios objetivos y funciones. En el año 2013 se 
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adscribe finalmente a la Vicepresidencia de Administración y Finanzas y se agrega al 

organigrama de la institución. 

 

El fondo documental del archivo se compone de los documentos producidos por la 

Vicepresidencia de Administración y Finanzas durante el ejercicio de sus funciones.  

 

Las series documentales existentes son las siguientes: facturas, expedientes de cobranza, 

ingresos, egresos, retenciones de impuestos, contratos de servicios publicitarios, ordenes 

cobrables, expedientes de arrendadores, contratos de arrendamiento, expedientes de ventas y 

expedientes de seguro.  

 

El fondo cuenta con un alcance cronológico desde el año 1980 hasta el año 2015 y se conserva en 

buen estado.  
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CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 
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CAPITULO III: MARCO METODOLOGICO 

 

 

3.1 Nivel de Investigación: Sobre el nivel de investigación, Arias (1999) señala que «Se refiere 

al grado de profundidad con el que se aborda un objeto o fenómeno» El nivel de esta 

investigación es descriptiva porque estudia o describe el comportamiento de un evento o 

fenómeno, se exponen sus sus consecuencias e implicaciones.  

 

3.2 Diseño de la investigación: Arias (ob.cit.) señala que la investigación de campo «consiste en 

la recolección de datos directamente de la realidad donde ocurren los hechos, sin manipular o 

controlar variable alguna» El diseño de investigación de este proyecto también es documental 

considerando lo expuesto por Arias (ob.cit.) que define la investigación documental como aquella 

que «se basa en la obtención y análisis de datos provenientes de materiales impresos u otros tipos 

de documentos.» 

 

3.3 Población y Muestra: la población según Morles (1994) es el «conjunto para el cual serán 

válidas las conclusiones que se obtengan: a los elementos o unidades involucradas en la 

investigación». Considerando lo antes expuesto, la muestra no es más que un subconjunto 

representativo de una población. A continuación se indica la población y la muestra seleccionada 

para el trabajo de investigación: 

 

3.3.1 Población: 

La población está constituida por el conjunto de series documentales producidas por la 

Vicepresidencia de Administración y Finanzas. 

 

Entre estas series tenemos: 

Facturas: Está conformada por las copias de las facturas emitidas a los clientes, notas de débito y 

notas de crédito. La documentación que compone esta serie data desde al año 2003 al año 2015. 
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Expedientes de Cobranza: Esta compuesta por cuadros de pago, copias de cheques que han sido 

pagados por los clientes, comprobantes de depósitos bancarios, comprobantes de transferencias 

bancarias y comunicaciones. La documentación que compone esta serie data desde al año 2005 al 

año 2015. 

 

Ingresos: esta serie documental  está compuesta por los ingresos de caja y sus soportes. Serie 

comprendida desde el año 2002 al 2015. 

 

Egresos: esta serie documental está conformada por los comprobantes de pago emitidos y sus 

soportes. Serie comprendida desde el año 2002 al 2015. 

 

Retenciones de Impuestos: Contiene las retenciones de IVA e ISLR de las ventas. La 

documentación que compone esta serie data desde al año 2005 al año 2015. 

 

Contratos de servicios publicitarios: Esta serie documental se encuentra conformada por los 

contratos emitidos a los clientes. La documentación que compone esta serie data desde al año 

2000 al año 2015. 

 

Órdenes cobrables: Esta serie se encuentra conformada por las ordenes cobrables u órdenes de 

trabajo para las instalaciones de publicidad. La documentación que compone esta serie data desde 

año 2005 al año 2015. 

 

Expedientes de arrendadores: Esta serie está compuesta por documentos de propiedad, copia de 

cédula de identidad del arrendador, R.I.F del arrendador., actas de asambleas, comunicaciones. 

Serie comprendida desde el año 1980 al 2015. 

 

Contratos de Arrendamientos: Esta serie documental se encuentra conformada por los 

contratos entre el arrendador y Publicidad Vepaco. La documentación que compone esta serie 

data desde al año 1980 al año 2015. 
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Expedientes de Ventas: Los expedientes de ventas se encuentran compuestos de actas y 

documentos de identificación de los clientes, y el historial de estos con la empresa. Serie 

comprendida desde el año 1980 al 2015. 

 

Expedientes de seguro: Estos expedientes se componen de las pólizas de las flotas colectivas y 

los reclamos o siniestros asociados. Serie comprendida desde el año 2005 al 2015 

 

3.3.2 Muestra 

A- Facturas (Años 2005 a 2014) 

B- Expedientes de Cobranza (2005 al 2014) 

C- Retenciones de Impuestos (Años 2005 a 2014) 

D- Contratos de Servicios Publicitarios (Años 2000 a 2014) 

E- Ordenes Cobrables (2005 a 2014) 

F- Expedientes de arrendadores (1980 al 2014) 

G- Contratos de arrendamiento (1980 al 2014) 

H- Expedientes de Ventas (Años 1980 a 2014)  

I- Expedientes de seguro (2005 al 2014)  

 

3.4 Recolección y análisis de datos: Fidias, Arias (1999) señala que las técnicas de recolección 

de datos son las distintas formas o maneras de obtener la información. La técnica para la 

recolección de datos fue la observación directa, y el instrumento empleado fue el cuestionario que 

sirvió para identificar y valorar las series documentales existentes. 

 

Este  instrumento contiene cuatro (4)  áreas y veinte (20) elementos que se detallan a 

continuación. 
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FORMATO PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

1) ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
 
1.1. Código de referencia: En este elemento se consignó el código de la serie de acuerdo al 

cuadro de clasificación documental establecido. 

 
1.2. Denominación de la serie: Se indicó el título formal de la serie documental. 

 
1.3. Definición de la Serie: Se explicó brevemente una definición de la serie y su constitución. 

 
1.4. Productor: se indicó el productor de los documentos de la serie. 

 
1.5. Fecha: En este elemento se consignó las fechas que contiene la serie. 

 
1.6. Legislación: Se expuso la legislación que regula la producción, conservación o eliminación 

de la serie documental. 

 
1.7. Procedimiento: Se explicaron los procesos que generan la serie. 

 
1.8. Documentos que forman la unidad documental: Se indicaron los tipos de documentos que 

componen la serie. 

 
1.9. Ordenación de la serie: La finalidad de este elemento fue explicar la ordenación material 

de la serie. 

 
1.10. Series relacionadas: En caso de aplicarse se indicaron las series relacionadas. 

 
1.11. Descripción Física  

 
 Soporte: Se consignaron los soportes de la serie. 

 Volumen: En este elemento se consignó el volumen que compone la serie. 
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2) ÁREA DE VALORACIÓN  
 
2.1 Valor Administrativo: Se indicó si la serie posee valor administrativo. 
 
2.2 Valor Jurídico: Se expuso si la serie posee valor jurídico. 
 
2.3 Valor Fiscal: Se expuso si la serie posee valor fiscal. 
 
2.4 Valor Contable: se mostró si la serie cuenta con valor contable. 
 
2.5 Valor Informativo: Se apuntó si la serie posee valor informativo. 
 
2.6 Valor histórico: En este elemento se indicó si la serie posee valor histórico. 
 
3) ÁREA DE SELECCIÓN  
 
3.1 Conservación  
 
a) Total: Se indicó si la serie se debe conservar permanentemente y el procedimiento 

correspondiente. 

 
b) Parcial: Se expuso si la serie se debe conservar parcialmente o por un tiempo determinado y 

su procedimiento. 

 
c) Eliminación: En este elemento se indicó si la serie debe ser eliminada y los lineamientos para 

esta tarea. 

 

4) ÁREA DE NOTAS  
 
La finalidad de esta área es apuntar los detalles que no se encuentran reflejados en los elementos 

anteriores. 
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CAPITULO IV 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE 

RESULTADOS 
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RESULTADOS DEL CUESTIONARIO 

 

FORMULARIO DE IDENTIFICACION Y VALORACION PARA LA SELECCIÓN 

DOCUMENTAL“A” 

 

 

1.       ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 

1.1. Código de referencia: JD.300.304.1 
 

1.2. Denominación de la serie: Facturas  
 
1.3. Definición de la Serie: Agrupación documental que contiene las facturas emitidas 

a los clientes en el momento que se realizan ventas de servicios de publicidad 

exterior.  

 
1.4. Productor: Gerencia de Facturación. 

 
1.5. Fecha: 2005-2014.    

 
1.6. Legislación: Ley del impuesto al Valor Agregado (IVA) Publicado en Gaceta 

Oficial  de la republica Bolivariana de Venezuela N° 38.263 del 1º de Septiembre 

del 2005. Art. 54, 55, 56, 57, 58. Normas Generales de Emisión de Facturas y 

otros Documentos Providencia Administrativa Nº/SNAT/2011/00071 publicado el 

08 de noviembre de 2011. Art. 6. Código de Comercio publicado en Gaceta N° 

475 Extraordinaria del 21 de diciembre de 1955. Art. 34, 44, 117, 124, 147. Ley 

de protección al Consumidor y al Usuario Gaceta Nº 4.898 Extraordinario 

publicada el 17 de mayo de 1995. Art.12, 13. 
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1.7. Procedimiento: La Gerencia de facturación emite las facturas luego de haberse 

generado las órdenes de compra o inserción por parte del cliente en aprobación al 

presupuesto entregado por Publicidad Vepaco. 

 
1.8. Documentos que forman la unidad documental: Esta serie está compuesta por 

facturas. 

 
1.9. Ordenación de la serie: La serie esta ordenada de forma numérica es decir por el 

N° de las facturas (correlativo).   

 
1.10. Series relacionadas: JD.300.305.1 (Retenciones de Impuestos) 

 
1.11. Descripción Física 

 Soporte: Papel 

 Volumen:  24.000 Folios 

 
2.       ÁREA DE VALORACIÓN  

 
2.1       Valor Administrativo: si posee valor administrativo 
 
2.2       Valor Jurídico: si posee valor legal. 
 
2.3       Valor Fiscal: si posee valor fiscal. 

 
            2.4       Valor Contable: si posee valor contable. 
 

2.5       Valor Informativo: si contiene valor informativo. 
 
2.6      Valor Histórico: no posee valor histórico. 
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3.       ÁREA DE SELECCIÓN 

            3.1       Conservación 

 Total: Se debe conservar permanentemente solo una muestra de la serie, al 
momento de la eliminación. 
 

 Temporal: la serie se debe conservar temporalmente cumpliendo con la 

legislación nacional. 

 
 Eliminación: Se elimina una vez transcurrido el tiempo de retención y el plazo 

precaucional. 

 

4.       ÁREA DE NOTAS 

Esta serie en su totalidad no posee valores secundarios, sin embargo al momento 

de la eliminación, se debe conservar una muestra, en el caso de que hayan 

cambiado los formatos, para conocer en un futuro las características de estos. 
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FORMULARIO DE IDENTIFICACION Y VALORACION PARA LA SELECCIÓN 

DOCUMENTAL“B” 

 

 

1.       ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 

1.1       Código de referencia: JD.300.302.1 
 

1.2       Denominación de la serie: Expedientes de Cobranza. 
 
1.3 Definición de la Serie: Agrupación documental que contiene los documentos                                  

generados por la gestión de cobranza, a saber: comunicados, cuadros de pago, 

comprobantes de depósitos bancarios y soportes de los pagos en general por 

cliente. 

 
1.4       Productor: Gerencia de Nacional de Cobranza. 

   
1.5       Fecha: 2005-2014.  
 
1.6 Legislación: Código de Comercio publicado en Gaceta N° 475 Extraordinaria del 

21 de diciembre de 1955. Art. 44, 124, 490, 492. 

 
1.7 Procedimiento: La Gerencia Nacional de Cobranza realiza la gestión para cobrar 

a los clientes los servicios prestados, elabora los cuadros de pago por cada cliente 

y los archiva junto con la copia de los cheques o comprobantes de transferencias o 

depósitos, esta documentación junto con los comunicados recibidos y enviados se 

archivan en el expediente de cada cliente. 

 
1.8 Documentos que forman la unidad documental: Esta serie está compuesta por 

copia de cheques, comprobantes de depósitos, comprobantes de transferencias, 

cuadros de pago y comunicados. 
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1.9 Ordenación de la serie: La serie esta ordenada por cliente alfabéticamente. 
 
1.10 Series relacionadas: JD.300.305.1 (Retenciones de Impuestos), JD.300.304.1 

(Facturas). 
 
1.11 Descripción Física 
 

 Soporte: Papel 

 Volumen: 30.000 Folios (600 Exp.) 

 
2.       ÁREA DE VALORACIÓN  

 
2.1       Valor Administrativo: si posee valor administrativo. 
 
2.2       Valor Jurídico: si contiene valor legal. 
 
2.3       Valor Fiscal: si contiene valor fiscal. 

             
2.4       Valor Contable: si posee valor contable. 

 
2.5       Valor Informativo: si contiene valor informativo. 
 
2.6       Valor Histórico: no posee valor histórico. 
 

 
 

3.       ÁREA DE SELECCIÓN 
 
            3.1       Conservación 

 Total: se debe conservar permanentemente solo una muestra de la serie, al 
momento de la eliminación. 
 

 Temporal: la serie debe conservarse temporalmente cumpliendo con la 

legislación nacional. 
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 Eliminación: Se elimina una vez transcurrido el tiempo de retención y el plazo 

precaucional. 

 

4.       ÁREA DE NOTAS 
 

Los expedientes se encuentran ordenados por cliente alfabéticamente. Finalizada  

la relación entre Publicidad Vepaco y el cliente debe transcurrir un año antes de su 

transferencia al Archivo Administrativo.  

 

Esta serie en su totalidad no posee valores secundarios, sin embargo al momento 

de la eliminación, se debe conservar una muestra en el caso de haber cambiado los 

formatos, con el fin de conocer en un futuro las características de estos.  
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FORMULARIO DE IDENTIFICACION Y VALORACION PARA LA SELECCIÓN 

DOCUMENTAL“C” 

 

 
1.       ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 
1.1. Código de referencia: JD.300.305.1 

 
1.2. Denominación de la serie: Retenciones de Impuestos. 

 
1.3. Definición de la Serie: Agrupación documental que contiene los comprobantes de 

retención entregados por los clientes al momento de la venta. 

 
1.4. Productor: Gerencia Tributaria. 

   
1.5. Fecha: 2005-2014. 

                                
1.6. Legislación: Ley de Impuesto sobre la Renta publicado en Gaceta Oficial N° 

38.628 de fecha 16 de febrero de 2007. Art. 90, 91, 107, 169. Ley del impuesto al 

Valor Agregado (IVA) Publicado en Gaceta Oficial  de la republica Bolivariana de 

Venezuela N° 38.263 del 1º de Septiembre del 2005. Art. 13, 54, 56. Código de 

Comercio publicado en Gaceta N° 475 Extraordinaria del 21 de diciembre de 

1955. Art. 44, 124. 

 
1.7. Procedimiento: el cliente entrega a Publicidad Vepaco el comprobante de 

retención de impuestos al momento de la compra del servicio publicitario. 

 
1.8. Documentos que forman la unidad documental: Esta serie está compuesta por 

retenciones de ISLR y retenciones de IVA, en original. 

 
1.9. Ordenación de la serie: La serie esta ordenada de forma cronológica. 
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1.10. Series relacionadas: JD.300.304.1 (Facturas) 
 

1.11. Descripción Física 
 

 Soporte: Papel 

 Volumen:  24.000 Folios 

 
2.       ÁREA DE VALORACIÓN  

 
2.1       Valor Administrativo: si posee valor administrativo. 
 
2.2       Valor Jurídico: si contiene valor legal. 
 
2.3       Valor Fiscal: si contiene valor fiscal. 
 
2.4       Valor Contable: si posee valor contable. 

 
2.5       Valor Informativo: si contiene valor informativo. 
 
2.6       Valor Histórico: no posee valor histórico. 

 
 
3.      ÁREA DE SELECCIÓN 

 
3.1. Conservación 
 

 Total: se debe conservar permanentemente solo una muestra de la serie, al 
momento de la eliminación. 
 

 Temporal: la serie debe conservarse por tiempo limitado cumpliendo con la 

legislación nacional. 

 
 Eliminación: Se elimina una vez transcurrido el tiempo de retención y el plazo 

precaucional. 
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4.      ÁREA DE NOTAS 
 

            Esta serie en su totalidad no posee valores secundarios, sin embargo al momento de 

la eliminación, se debe conservar una muestra en el caso de que hayan cambiado 

los formatos, para conocer en un futuro las características de estos. 
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FORMULARIO DE IDENTIFICACION Y VALORACION PARA LA SELECCIÓN 

DOCUMENTAL“D” 

 

 

1.      ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 

1.1      Código de referencia: JD.300.306.1 
 

1.2      Denominación de la serie: Contratos de Servicios Publicitarios. 
 
1.3 Definición de la Serie: Agrupación documental que contiene los contratos 

realizados con los clientes, una vez que este acepta la oferta ofrecida por 

Publicidad Vepaco. En el contrato se refleja las disposiciones a cumplir entre 

ambas partes. 

 
1.4      Productor: Gerencia de Administración de Ventas. 
 
1.5      Fecha: 2000 - 2014. 
 
1.6 Legislación: Código de Comercio publicado en Gaceta N° 475 Extraordinaria del 

21 de diciembre de 1955. Art. 107, 110, 111, 124, 127. Ley de protección al 

Consumidor y al Usuario Gaceta Nº 4.898 Extraordinario publicada el 17 de mayo 

de 1995. Art. 15, 19, 20, 21. 

 
1.7 Procedimiento: La Gerencia de Administración de Ventas redacta el contrato 

previamente aprobado por la Vicepresidencia Legal para ser firmado por los 

representantes de Publicidad Vepaco y el cliente. Se imprimen dos ejemplares, una 

para el cliente y otra para ser archivada en la serie “Contratos de Servicios 

Publicitarios”. 

 
1.8 Documentos que forman la unidad documental: Esta serie está compuesta por 

contratos. 
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1.9 Ordenación de la serie: La serie esta ordenada de forma numérica es decir por los 

números de contratos (correlativo). 

 
1.10 Series relacionadas: JD.300.306.2 (Ordenes Cobrables), JD.300.308.1 

(Expedientes de Ventas) 

 
1.11 Descripción Física 

 
 Soporte: Papel 

 Volumen:  36.000 Folios 

 
 

2.      ÁREA DE VALORACIÓN  
 
 

2.1      Valor Administrativo: si posee valor administrativo. 
 
2.2      Valor Jurídico: si posee valor legal. 
 
2.3      Valor Fiscal: si posee valor fiscal. 

 
            2.4      Valor Contable: si posee valor contable. 
 

2.5      Valor Informativo: si contiene valor informativo. 
 
2.6      Valor Histórico: si posee valor histórico. 
 
 

 
3.      ÁREA DE SELECCIÓN 

 
3.1 Conservación 
 

 Total: la serie debe conservarse permanentemente. 
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 Temporal 
 

 Eliminación 
 
 
4.      ÁREA DE NOTAS 

 
                       Esta serie contiene valores secundarios, puede brindar información sobre cuáles y 

cuantos clientes han mantenido relación con Vepaco durante años, la 
documentación que la conforma es original en su totalidad. Refleja la evolución de 
la empresa y puede ayudar a reconstruir su historia en un futuro. 
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FORMULARIO DE IDENTIFICACION Y VALORACION PARA LA SELECCIÓN 

DOCUMENTAL “E” 

 

 
1.      ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 
1.1      Código de referencia: JD.300.306.2 

 
1.2      Denominación de la serie: Ordenes Cobrables. 

 
1.3 Definición de la Serie: Agrupación documental que contiene las ordenes emitidas 

para la instalación de anuncios publicitarios. Estos documentos contienen la 

información y las indicaciones necesarias para este proceso.  

 
1.4      Productor: Gerencia de Administración de Ventas. 

 
1.5      Fecha: 2005-2014. 
 
1.6 Legislación: Ley de Transporte Terrestre publicada en Gaceta Oficial N° 38.985 de 

fecha 01 de agosto de 2008. Art. 90, 91, 92, 93, 183.  

 
1.7 Procedimiento: La Gerencia de Administración de Ventas emite la orden de 

instalación (Orden Cobrable) luego de la celebración del contrato entre el cliente y 

Publicidad Vepaco.  

 
1.8 Documentos que forman la unidad documental: Esta serie está compuesta por 

órdenes cobrables. 

 
1.9 Ordenación de la serie: La serie esta ordenada de forma numérica es decir por el 

N° de las órdenes (correlativo). 
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1.10 Series relacionadas: JD.300.306.1 (Contratos de Servicios Publicitarios), 

JD.300.304.1 (Facturas)  

 
1.11 Descripción Física 

 Soporte: Papel 

 Volumen:  33.000 Folios 

 
 

2.      ÁREA DE VALORACIÓN  
 

 
 2.1     Valor Administrativo: si posee valor administrativo. 
 
 2.2     Valor Jurídico: si posee valor legal. 

 
 2.3     Valor Fiscal: no posee valor fiscal. 
 

             2.4     Valor Contable: no posee valor contable. 
 

 2.5     Valor Informativo: si contiene valor informativo. 
 
 2.6     Valor Histórico: si posee valor histórico. 
 

 
3.      ÁREA DE SELECCIÓN 

 
2.6      Conservación 

 
 Total: la serie debe conservarse permanentemente. 

 
 Temporal 

 
 Eliminación 
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3     ÁREA DE NOTAS 
 
    Los documentos que componen esta serie son originales, pueden ofrecer 

información sobre cuántos sitios o parque de vallas a nivel nacional ha tenido 
Publicidad Vepaco durante años para instalar anuncios publicitarios. Refleja la 
evolución de la empresa y ayudar a reconstruir su historia en un futuro. 
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FORMULARIO DE IDENTIFICACION Y VALORACION PARA LA SELECCIÓN 

DOCUMENTAL“F” 

 
 

1.     ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 

1.1 Código de referencia: JD.300.307.1 
 

1.2 Denominación de la serie: Expedientes de arrendadores. 
 

            1.3     Definición de la Serie: Serie documental compuesta por documentos de propiedad, 

copia de cédula de identidad del arrendador, R.I.F del arrendador, actas de 

asambleas, comunicaciones. Estos documentos conforman el expediente y son 

solicitados por Publicidad Vepaco antes de la celebración del contrato entre este y 

el arrendador, son indispensables para establecer una relación arrendador – 

arrendatario. 

1.4      Productor: Gerencia de Administración de Sitios. 
 

1.5      Fecha: 1980 - 2014. 
 
1.6 Legislación: Ley para la Regularización y Control de los Arrendamientos de 

Vivienda publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.053 de fecha sábado 

12 de noviembre de 2011. Art. 22. Código de Comercio publicado en Gaceta N° 

475 Extraordinaria del 21 de diciembre de 1955. Art. 124. 

 
1.7 Procedimiento: se procede a la apertura del expediente del arrendador una vez 

captado por la Gerencia de Administración de sitios.  

 
1.8 Documentos que forman la unidad documental: Esta serie está compuesta por el 

acta constitutiva del arrendador, actas de asambleas, Registro de Información 

Fiscal (RIF), cédula de identidad, documentos de propiedad y comunicaciones 
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1.9 Ordenación de la serie: La serie esta ordenada alfabéticamente por cliente. 
 
1.10 Series relacionadas: JD.300.306.2 (Ordenes Cobrables) JD.300.307.2 (Contratos 

de arrendamiento) 

 
1.11 Descripción Física 

 Soporte: Papel 

 Volumen: 60.000 Folios. 

 

2.     ÁREA DE VALORACIÓN  
 
 

             2.1     Valor Administrativo: si posee valor administrativo. 
 

             2.2     Valor Jurídico: si contiene valor legal. 
 
             2.2     Valor Fiscal: no contiene valor fiscal.  
              
             2.5     Valor Contable: no posee valor contable 
 
             2.3     Valor Informativo: si contiene valor informativo. 
 
             2.4     Valor Histórico: no posee valor histórico. 
 
 

3.      ÁREA DE SELECCIÓN 
 

3.1     Conservación 
 

 Total: se debe conservar permanentemente solo una muestra de la serie, al 
momento de la eliminación. 
 

 Temporal: la serie debe conservarse por tiempo limitado cumpliendo con la 

legislación nacional. 
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 Eliminación: Se elimina una vez transcurrido el tiempo de retención y el plazo 

precaucional. 

 
 

4.      ÁREA DE NOTAS 
 
     Esta serie se compone de copias de documentos, los originales reposan con el 

arrendador. Los expedientes activos deben permanecer en el Archivo de Gestión 
por tiempo indefinido hasta terminarse la relación arrendatario-arrendador, al 
finalizar debe transcurrir un año en este archivo para luego transferirlo al 
Administrativo.  
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FORMULARIO DE IDENTIFICACION Y VALORACION PARA LA SELECCIÓN 

DOCUMENTAL“G” 

 

 

1.      ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 

1.1      Código de referencia: JD.300.307.2 
 

1.2      Denominación de la serie: Contratos de arrendamiento. 
 
1.3 Definición de la Serie: Serie documental compuesta por los contratos entre los 

arrendadores y Publicidad Vepaco. En este documento se expresan los acuerdos y 

las disposiciones a cumplir por ambas partes mientras dure el contrato o la relación 

arrendatario – arrendador.   

 
1.4      Productor: Gerencia de Administración de Sitios. 
 
1.5      Fecha: 1980 - 2014. 
 
1.6 Legislación: Ley para la Regularización y Control de los Arrendamientos de 

Vivienda publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.053 de fecha sábado 

12 de noviembre de 2011. Art. 37, 38, 40, 42, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 54, 67. 

 
1.7 Procedimiento: posterior a la captación del arrendador se emite el contrato de 

arrendamiento de acuerdo a los lineamientos o disposiciones establecidas por la 

Vicepresidencia Legal. 

 
1.8 Documentos que forman la unidad documental: Esta serie está compuesta por 

los contratos de arrendamientos. 

 
1.9 Ordenación de la serie: La serie esta ordenada alfabéticamente por arrendador. 
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1.10 Series relacionadas: JD.300.307.1 (Expedientes de arrendadores) JD.300.306.2 

(Ordenes Cobrables) 

 
1.11 Descripción Física 

 
 Soporte: Papel 

 Volumen:  4.000 Folios 

 

2.      ÁREA DE VALORACIÓN  

 

2.1      Valor Administrativo: si posee valor administrativo. 
 
2.2      Valor Jurídico: si contiene valor legal. 
 
2.3      Valor Fiscal: si contiene valor fiscal. 
 
2.4      Valor Contable: si posee valor contable 

 
2.5      Valor Informativo: si contiene valor informativo. 
 
2.6      Valor Histórico: si posee valor histórico. 

 

 

3.     ÁREA DE SELECCIÓN 

 

3.1     Conservación 

 Total: la serie debe conservarse permanentemente. 

 

 Temporal 

 
 Eliminación 
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4.     ÁREA DE NOTAS 

 

    Esta serie posee valores secundarios, los contratos son originales y pueden reflejar 

la evolución de la empresa en el tiempo. Además puede brindar información sobre 

la ubicación e información de los sitios para la instalación de vallas publicitarias y 

ayudar a reconstruir la historia de la empresa en un futuro. 
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FORMULARIO DE IDENTIFICACION Y VALORACION PARA LA SELECCIÓN 

DOCUMENTAL“H” 

 
 

1.      ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 

1.1      Código de referencia: P.E.300.307.1 
 

1.2      Denominación de la serie: Expedientes de Ventas. 
 
1.3 Definición de la Serie: Agrupación documental que contiene actas y documentos 

de identificación de los clientes, y el historial de estos con la empresa. Estos 

documentos son solicitados por Publicidad Vepaco antes de la celebración del 

contrato. 

 
1.4      Productor: Gerencia de Ventas. 
 
1.5      Fecha: 1980 - 2014. 
 
1.6 Legislación: Código de Comercio publicado en Gaceta N° 475 Extraordinaria del 

21 de diciembre de 1955. Art. 124, 202, 203, 211, 212, 213, 283. Ley Orgánica de 

Identificación Gaceta Oficial N° 38.458 publicada el 14 de Junio del 2006. Art. 3, 

6, 11. 

 
1.7 Procedimiento: Una vez consolidada la relación entre Publicidad Vepaco y el 

cliente con la aprobación de un presupuesto, se conforma el expediente del cliente 

iniciando su historia con la empresa y se procede a la emisión del contrato. 

 
1.8 Documentos que forman la unidad documental: Esta serie está compuesta por el 

acta constitutiva del cliente, actas de asambleas, registro de información fiscal 

(RIF), formato de inclusión, cédula de identidad, presupuestos aprobados, cambios 

de motivo. 
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1.9      Ordenación de la serie: La serie esta ordenada Alfabéticamente. 
 
1.10 Series relacionadas: P.E.300.306.1 (Contratos de Servicios Publicitarios) 
 
1.11 Descripción Física 
 

 Soporte: Papel 
 Volumen:  75.000 Folios 

 
 

2.      ÁREA DE VALORACIÓN  
 

 
2.1      Valor Administrativo: si posee valor administrativo. 
 
2.2      Valor Jurídico: si tiene valor legal. 
 
2.3      Valor Fiscal: no tiene valor fiscal. 
 
2.4      Valor Contable: no posee valor contable. 

 
2.5      Valor Informativo: si contiene valor informativo. 
 
2.6      Valor Histórico: no posee valor histórico. 
 
 
 
3.      ÁREA DE SELECCIÓN 

 
3.1      Conservación 

 
 Total: debe conservarse permanentemente solo una muestra de la serie. 

 
 Temporal: la serie debe conservarse temporalmente cumpliendo con la 

legislación nacional.  
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 Eliminación: Se elimina una vez transcurrido el tiempo de retención. 
 
 
 
4.     ÁREA DE NOTAS 

 
                       Esta serie en su totalidad no posee valores secundarios, se encuentra compuesta de 

copias y los originales reposan en el Archivo del cliente. Al momento de la 

eliminación, se debe conservar una muestra de la serie en el caso de que hayan 

cambiado los formatos, para conocer en un futuro las características de estos. Los 

expedientes de los clientes activos deben permanecer por tiempo indefinido en el 

Archivo de Gestión hasta finalizar la relación con Publicidad Vepaco. 

Posteriormente debe permanecer un año en este antes de su transferencia al 

Archivo Administrativo. 
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FORMULARIO DE IDENTIFICACION Y VALORACION PARA LA SELECCIÓN 

DOCUMENTAL“I” 

 

 
1.      ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 

  
1.1      Código de referencia: JD.300.309.1 

 
1.2      Denominación de la serie: Expedientes de seguros. 
 
1.3 Definición de la Serie: Agrupación documental compuesta por las pólizas de los 

empleados de publicidad Vepaco ya sean de flota automóvil o flota HCM colectivo 

y los reclamos o siniestros asociados.   

 
1.4      Productor: Departamento de Seguros. 
 
1.5      Fecha: 2005-2014. 
 
1.6 Legislación: Ley de la Actividad Aseguradora Gaceta Oficial N° 5.990 del 9 de 

Julio de 2010. Art. 41, 124. Código de Comercio publicado en Gaceta N° 475 

Extraordinaria del 21 de diciembre de 1955. Art. 549, 550. 

 
1.7 Procedimiento: Posterior al ingreso de un nuevo empleado a Publicidad Vepaco  

se realiza la solicitud de inclusión de este en la póliza colectiva que tiene la 

empresa con el seguro y se apertura su expediente.  

 
1.8 Documentos que forman la unidad documental: Esta serie está compuesta por el 

cuadro póliza con su N° de certificado, reembolsos realizados, cartas avales y 

soportes relacionados a los reclamos realizados por el empleado. 

 
1.9 Ordenación de la serie: La serie esta ordenada de forma numérica es decir por el 

N° de certificado de cada uno de los empleados. 
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1.10 Series relacionadas: N/A 
 
1.11 Descripción Física 
 

 Soporte: Papel 

 Volumen:  10.000 Folios 

 
2.      ÁREA DE VALORACIÓN  

 
 

2.1      Valor Administrativo: si posee valor administrativo. 
 
2.2      Valor Jurídico: si contiene valor legal. 
 
2.2      Valor Fiscal: no contiene valor fiscal. 
 
2.5      Valor Contable: no posee valor contable 

 
2.3      Valor Informativo: si contiene valor informativo. 
 

            2.4      Valor Histórico: no posee valor histórico. 
 
             

3.      ÁREA DE SELECCIÓN 
 

3.1      Conservación 
 

 Total: debe conservarse permanentemente solo una muestra de la serie. 
 

 Temporal: la serie debe conservarse por tiempo limitado cumpliendo con las 

leyes nacionales. 

 
 Eliminación: Se elimina una vez transcurrido el tiempo establecido por las 

leyes  nacionales y una vez pasado el plazo precaucional. 
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4.      ÁREA DE NOTAS 
 

Esta serie en su totalidad no posee valores secundarios, sin embargo al momento 

de la eliminación, se debe conservar una muestra de la serie en el caso de que 

hayan cambiado los formatos, para conocer en un futuro las características de 

estos. El tiempo de permanencia de los expedientes con pólizas vigentes en el 

Archivo de Gestión es indefinido hasta la exclusión del empleado de la póliza. 

Desde este momento debe permanecer un año en este archivo antes de su 

transferencia al Administrativo. 
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CAPITULO V 

LA PROPUESTA 
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CAPITULO V: LA PROPUESTA 

 

          Se diseña la tabla de temporalidad basada en la realidad de la institución y enmarcada en 

las leyes nacionales. Es importante destacar que las series valoradas son producidas por la 

Vicepresidencia de Administración y Finanzas quien genera gran cantidad de documentación en 

corto tiempo y con limitado espacio físico. Por esta razón se dificulta la conservación muy 

prolongada o la aplicación de plazos precauciónales muy extensos para los documentos que han 

perdido su vigencia y sus valores primarios.  

 

          La tabla de temporalidad que se propone contiene los plazos que deben cumplir los 

documentos en los distintos tipos de archivos estableciendo lapsos de retención en cada uno de 

estos.  

           

          La ley establece para los documentos administrativos un periodo relativamente corto para 

la conservación (Aprox. 10 años), sin embargo se fijaron plazos que superan estos lapsos por 

precaución independientemente de que se haya agotado su vigencia y principales valores. Al 

momento de eliminar estos documentos se propone conservar una muestra para la historia, ya que 

suelen cambiar los formatos con el transcurrir del tiempo.  

 

          En esta propuesta se establece que los documentos que poseen valor histórico como lo son 

los contratos y las órdenes que contienen la ubicación de las vallas sean conservadas 

permanentemente. Los contratos pueden ofrecer información sobre la cantidad importante de 

clientes que se han relacionado y se relacionan con la empresa. Las órdenes de trabajo 

especifican los sitios a nivel nacional con los que ha contado Publicidad Vepaco, sitios que tienen 

años de historia. Todos estos documentos representan parte del patrimonio documental de la 

institución. 
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          Una vez aprobada la tabla, esta debe ser verificada anualmente por una junta evaluadora 

para conocer si requiere de cambios o actualizaciones, esta junta estará conformada por el 

personal de archivo y los integrantes de la Vicepresidencia de Administración y Finanzas.  

 

           Se utilizó como herramienta el cuestionario para identificar las series documentales 

existentes en el fondo, la tabla cuenta con siete (7) ítems o campos, a saber: 

 

 Serie: se refleja la denominación de la serie documental. 

 Tradicional documental: en este campo se indica si los documentos que componen la 

serie son originales o copias. 

 Valoración: Se especifican los valores de la serie documental que pueden ser primarios o 

secundarios. 

 Retención: en este ítem se establece los lapsos de retención de la serie, es decir, el tiempo 

que deben cumplir los documentos en los diferentes tipos de archivos.  

 Soporte: se indica si la serie se encuentra en digital o en físico. 

 Procedimientos y observaciones: en este campo se expone el proceso a seguir para la 

retención documental. 

 Base legal: se indican las leyes o normativas que regulan o justifican la creación de los 

documentos, sus formatos, y lapsos de retención.  

 

 Se expone a continuación la tabla de temporalidad diseñada para la Vicepresidencia de 

Administración y Finanzas de Publicidad Vepaco. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Serie Tradición 
Documental 

Valoración Retención Soporte Procedimientos 
y observaciones 

Base legal 
  

FA
C

T
U

R
A

S 
 

 
O 

 
C 

 
A 

 
J 

 
F 

 
C 

 
I 

 
H 

 
AG 

 
AA 

 
AC 

 
PP 

 
CP 

 
E 

 
D 

 
D 

 
F 

Desde la emisión 
de los 
documentos, 
conservar por 20 
años respetando 
los lapsos de 
retención 
señalados en 
cada archivo. Al 
terminar el PP 
eliminar 
conservando una 
muestra. 

Ley del IVA Gaceta 
N° 38.263 Art. 54, 
55,56, 57,58  
Normas Generales de 
Emisión de Facturas 
y otros Documentos 
Art. 6. Código de 
Comercio Gaceta N° 
475 Art. 34,44, 117, 
124,147.  
Ley de protección al 
Consumidor y al 
Usuario Gaceta Nº 
4.898 Art. 12,13. 

 X X X X X X  1 5 10 4  X   X 
                 

Responsable Br. María A. Ascanio 
  

Leyenda tradición documental 
O: Original 
C: Copia 

Leyenda Valoración 
A: administrativo 
 J: jurídico 
 F: fiscal 
 C: contable 
 I: informativo 
 H: histórico  
  

Retención 
AG: Archivo de Gestión 
AA: Archivo Administrativo 
AC: Archivo Central 
PP: plazo precaucional 
CP: conservación permanente 
D: digitalización 
E: eliminación 

Soporte 
D: digital 
F: físico  



 
 
 

Serie Tradición 
Documental 

Valoración Retención Soporte Procedimientos 
y observaciones 

Base legal 
 

    
E

X
PE

D
IE

N
T

E
S 

D
E

 C
O

B
R

A
N

Z
A

 
 

 
O 

 
C 

 
A 

 
J 

 
F 

 
C 

 
I 

 
H 

 
AG 

 
AA 

 
AC 

 
PP 

 
CP 

 
E 

 
D 

 
D 

 
F 

Conservar los 
expedientes de 
clientes activos en 
el Archivo de 
Gestión, mientras 
exista la relación 
entre estos y 
Publicidad 
Vepaco. Al 
finalizar la relación 
debe conservarse 
por un año en el 
AG antes de 
transferirlo al AA. 
 
 

Código de Comercio 
publicado en Gaceta 
N° 475. Art. 44, 124, 
490, 492. 

 

 X X X X X X  1 5 10 4  X   X 
                 

Responsable Br. María A. Ascanio 
  

Leyenda tradición documental 
O: Original 
C: Copia 

Leyenda Valoración 
A: administrativo 
 J: jurídico 
 F: fiscal 
 C: contable 
 I: informativo 
 H: histórico  
 

Retención 
AG: Archivo de Gestión 
AA: Archivo Administrativo 
AC: Archivo Central 
PP: plazo precaucional 
CP: conservación permanente 
D: digitalización 
E: eliminación 

Soporte 
D: digital 
F: físico  



 
 
 

Serie Tradición 
Documental 

Valoración Retención Soporte Procedimientos 
y observaciones 

Base legal 
  

R
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T
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N
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E
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O
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J 
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PP 

 
CP 

 
E 

 
D 

 
D 

 
F 

Desde la emisión 
de los 
documentos, 
conservar por 20 
años respetando 
los lapsos de 
retención 
señalados en 
cada archivo. Al 
terminar el PP 
eliminar 
conservando una 
muestra. 
 
 

Ley de Impuesto 
sobre la Renta 
publicado en Gaceta 
Oficial N° 38.628 
Art. 90, 91, 107, 169. 
Ley del impuesto al 
Valor Agregado 
Gaceta Oficial N° 
38.263 Art. 13, 54, 
56.  Código de 
Comercio Gaceta N° 
475 Art. 44, 124. 

X  X X X X X  1 5 10 4  X   X 
                 

Responsable Br. María A. Ascanio 
  

Leyenda tradición documental 
O: Original 
C: Copia 

Leyenda Valoración 
A: administrativo 
 J: jurídico 
 F: fiscal 
 C: contable 
 I: informativo 
 H: histórico  
 

Retención 
AG: Archivo de Gestión 
AA: Archivo Administrativo 
AC: Archivo Central 
PP: plazo precaucional 
CP: conservación permanente 
D: digitalización 
E: eliminación 

Soporte 
D: digital 
F: físico  



 
 
 

Serie Tradición 
Documental 

Valoración Retención Soporte Procedimientos 
y observaciones 

Base legal 
  

C
O

N
T

R
A

T
O

S 
D

E
 S

E
R

V
IC

IO
S 

PU
B

L
IC

IT
A

R
IO

S 
   

 
O 

 
C 

 
A 

 
J 

 
F 

 
C 

 
I 
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PP 

 
CP 

 
E 

 
D 

 
D 

 
F 

Los plazos 
establecidos en 
esta tabla se 
aplicarán a la serie 
en su totalidad. 
Serie de 
conservación 
permanente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código de Comercio 
publicado en Gaceta 
N° 475 Art. 107, 110, 
111, 124, 127. Ley 
de protección al 
Consumidor y al 
Usuario Gaceta Nº 
4.898 Art. 15, 19, 20, 
21. 

X  X X X X X X 1 10 19  X    X 
                 

Responsable Br. María A. Ascanio 
  

Leyenda tradición documental 
O: Original 
C: Copia 

Leyenda Valoración 
A: administrativo 
 J: jurídico 
 F: fiscal 
 C: contable 
 I: informativo 
 H: histórico  

Retención 
AG: Archivo de Gestión 
AA: Archivo Administrativo 
AC: Archivo Central 
PP: plazo precaucional 
CP: conservación permanente 
D: digitalización 
E: eliminación 

Soporte 
D: digital 
F: físico  



 
 
 

Serie Tradición 
Documental 

Valoración Retención Soporte Procedimientos 
y observaciones 

Base legal 
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AA 

 
AC 

 
PP 

 
CP 

 
E 

 
D 

 
D 

 
F 

Los plazos 
establecidos en 
esta tabla se 
aplicarán a toda la 
serie en su 
totalidad, 
respetando los 
lapsos de retención 
establecidos en 
cada archivo. Serie 
de conservación 
permanente. 
 
 
 

Ley de Transporte 
Terrestre Gaceta 
Oficial N° 38.985 
Art. 90, 91, 92, 93, 
183. 

X  X X   X X 1 10 19  X    X 
                 

Responsable Br. María A. Ascanio 
  

Leyenda tradición documental 
O: Original 
C: Copia 

Leyenda Valoración 
A: administrativo 
 J: jurídico 
 F: fiscal 
 C: contable 
 I: informativo 
 H: histórico  

Retención 
AG: Archivo de Gestión 
AA: Archivo Administrativo 
AC: Archivo Central 
PP: plazo precaucional 
CP: conservación permanente 
D: digitalización 
E: eliminación 

Soporte 
D: digital 
F: físico  



 
 
 

Serie Tradición 
Documental 

Valoración Retención Soporte Procedimientos 
y observaciones 

Base legal 
  

E
X

PE
D

IE
N

T
ES

 D
E

 A
R

R
E

N
D

A
D

O
R

E
S 

    

 
O 

 
C 

 
A 

 
J 

 
F 

 
C 

 
I 

 
H 

 
AG 

 
AA 

 
AC 

 
PP 

 
CP 
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F 

Los expedientes 
activos deben 
permanecer en el 
Archivo de 
Gestión mientras 
exista la relación 
arrendatario-
arrendador. Una 
vez finalizada 
esta relación, 
debe permanecer 
por un año en el 
AG antes de 
transferirse al 
AA. Conservar 
una muestra al 
momento de la 
eliminación.  

Ley para la 
Regularización y 
Control de los 
Arrendamientos de 
Vivienda publicada 
en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 
6.053 Art. 22. 
Código de Comercio 
Gaceta N° 475 Art. 
124. 

 

 X X X   X  1 5 10 4  X   X 
                 

Responsable Br. María A. Ascanio 
  

Leyenda tradición documental 
O: Original 
C: Copia 

Leyenda Valoración 
A: administrativo 
 J: jurídico 
 F: fiscal 
 C: contable 
 I: informativo 
 H: histórico  

Retención 
AG: Archivo de Gestión 
AA: Archivo Administrativo 
AC: Archivo Central 
PP: plazo precaucional 
CP: conservación permanente 
D: digitalización 
E: eliminación 

Soporte 
D: digital 
F: físico  



 
 
 

Serie Tradición 
Documental 

Valoración Retención Soporte Procedimientos 
y observaciones 

Base legal 
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AC 

 
PP 

 
CP 

 
E 

 
D 

 
D 

 
F 

Los plazos 
establecidos en 
esta tabla se 
aplicarán a la serie 
en su totalidad, 
respetando los 
lapsos de retención 
establecidos en 
cada archivo. Serie 
de conservación 
permanente. 
 
 
 

Ley para la 
Regularización y 
Control de los 
Arrendamientos de 
Vivienda publicada 
en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 
6.053 Art. 37, 38, 
40, 42, 46, 47, 50, 
51, 52, 53, 54, 67. 

 

X  X X X X X X 2 10 18  X    X 
                 

Responsable Br. María A. Ascanio 
  

Leyenda tradición documental 
O: Original 
C: Copia 

Leyenda Valoración 
A: administrativo 
 J: jurídico 
 F: fiscal 
 C: contable 
 I: informativo 
 H: histórico  

Retención 
AG: Archivo de Gestión 
AA: Archivo Administrativo 
AC: Archivo Central 
PP: plazo precaucional 
CP: conservación permanente 
D: digitalización 
E: eliminación 

Soporte 
D: digital 
F: físico  



 
 
 

Serie Tradición 
Documental 

Valoración Retención Soporte Procedimientos 
y observaciones 

Base legal 
  

E
X

PE
D

IE
N

T
E

S 
D

E
 V

E
N

T
A

S 
    

 
O 

 
C 

 
A 

 
J 

 
F 

 
C 

 
I 

 
H 

 
AG 

 
AA 

 
AC 

 
PP 

 
CP 

 
E 

 
D 

 
D 

 
F 

Conservar los 
expedientes de 
clientes activos en 
el Archivo de 
Gestión, mientras 
exista la relación 
entre estos y 
Publicidad 
Vepaco. Al 
finalizar la relación 
debe conservarse 
por un año en el 
AG antes de 
transferirlo al AA. 
 
 

Código de Comercio 
Gaceta N° 475 Art. 
124, 202, 203, 211, 
212, 213, 283.  
Ley Orgánica de 
Identificación 
Gaceta N° 38.458 
Art. 3, 6, 11. 

 

 X X X   X  1 5 10 4  X   X 
                 

Responsable Br. María A. Ascanio 
  

Leyenda tradición documental 
O: Original 
C: Copia 

Leyenda Valoración 
A: administrativo 
 J: jurídico 
 F: fiscal 
 C: contable 
 I: informativo 
 H: histórico  
 

Retención 
AG: Archivo de Gestión 
AA: Archivo Administrativo 
AC: Archivo Central 
PP: plazo precaucional 
CP: conservación permanente 
D: digitalización 
E: eliminación 

Soporte 
D: digital 
F: físico  
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Documental 
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y observaciones 

Base legal 
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El tiempo de 
permanencia de 
los expedientes 
con pólizas 
vigentes en el 
Archivo de 
Gestión es 
indefinido hasta 
la exclusión del 
empleado de la 
póliza, desde este 
momento debe 
permanecer por 
un año en el AG 
antes de 
transferirlo al 
AA. 
 

Ley de la Actividad 
Aseguradora Gaceta 
Oficial N° 5.990 Art. 
41, 124. 
Código de Comercio 
Gaceta N° 475 Art. 
549, 550. 

 

 X X X   X  1 5 10 4  X   X 
                 

Responsable Br. María A. Ascanio 
  

Leyenda tradición documental 
O: Original 
C: Copia 

Leyenda Valoración 
A: administrativo 
 J: jurídico 
 F: fiscal 
 C: contable 
 I: informativo 
 H: histórico  

Retención 
AG: Archivo de Gestión 
AA: Archivo Administrativo 
AC: Archivo Central 
PP: plazo precaucional 
CP: conservación permanente 
D: digitalización 
E: eliminación 

Soporte 
D: digital 
F: físico  
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

 

 

             Las tablas de temporalidad resultan de vital importancia para el manejo y control de la 

documentación, la aplicación de la tabla propuesta en este trabajo mejorará significativamente la 

problemática existente en el Archivo de la Vicepresidencia de Administración y Finanzas de 

Publicidad Vepaco. La institución reducirá sus gastos por la pérdida de documentos y resultará 

posible brindar respuestas oportunas a requerimientos.  

 

Entre los beneficios que se alcanzarían podemos destacar los siguientes: 

 

 Se regularía la transferencia documental. 

 

 Disminuiría notablemente la pérdida de información valiosa debido a la eliminación o 

transferencia inadecuada para liberar espacio físico. 

 

  Se reduciría el almacenamiento excesivo e innecesario de documentos en las oficinas. 

 

  Los empleados de la Vicepresidencia de Administración y Finanzas podrán acceder 

fácilmente a esta herramienta sin la necesidad de decidir ellos mismos sobre el destino o 

disposición final de la documentación.  

 

 Se eliminaría la documentación que carece de vigencia y valor para la institución y se 

garantizaría la conservación permanente de la esencial. 

 

 Facilitaría el manejo de la información. 
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             Son diversos los beneficios que surgen de la aplicación de las tablas de temporalidad y 

estos influirían positivamente en el funcionamiento de la Vicepresidencia de Administración y 

Finanzas mejorando el desarrollo de sus procesos y funciones.  
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RECOMENDACIONES 
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RECOMENDACIONES 

 

 

            Se exponen a continuación varias recomendaciones que se consideran necesarias para 

complementar la aplicación de la tabla de temporalidad propuesta en la Vicepresidencia de 

Administración y Finanzas de Publicidad Vepaco.  

 

 Mejorar la estructura física del Archivo Central con el fin de preservar adecuadamente la 

documentación. 

 

 Realizar una inducción previa al personal antes de la aplicación de la tabla propuesta. 

 

 Efectuar el mantenimiento necesario a los archivos rodantes. 

 

 Fumigar con frecuencia las áreas dispuestas para los Archivos. 

 

 Velar por el cumplimiento de los lineamientos establecidos en la tabla de temporalidad. 

 

 Crear un manual que regule los demás procesos de Archivo, entre estos el control de 

préstamos. 

 

 Elaborar actas que contengan descripciones de los documentos eliminados y conservarlas 

permanentemente. 

 

 Conformar una junta evaluadora experta que asuma la verificación anual de la tabla 

propuesta y de ser necesario realice alguna modificación que resulte más beneficiosa para 

la Vicepresidencia de Administración y Finanzas. 
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 Establecer un formato único de etiquetas que sirven para la identificación de las carpetas 

que contienen los documentos, estas deberán contener el nombre de la serie, el código de 

clasificación y la ordenación de la serie ya sea alfabética o cronológica.
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ANEXO 1 

 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN PARA LA SELECCIÓN 

DOCUMENTAL 

 

1) ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

1.1. Código de referencia  

1.2. Denominación de la serie 

1.3. Definición de la Serie  

1.4. Productor  

1.5. Fecha 

1.6. Legislación 

 

1.7 Procedimiento 

1.8. Documentos que forman la unidad documental 

 

1.9. Ordenación de la serie 

1.12. Series relacionadas  
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1.13. Descripción Física  

- Soporte 

- Volumen 

2) ÁREA DE VALORACIÓN  

2.1 Valor Administrativo  

2.2 Valor Jurídico 

2.2 Valor Fiscal 

2.2 Valor Contable 

2.3 Valor Informativo  

2.4 Valor histórico 

 

3) ÁREA DE SELECCIÓN  

3.1 Conservación  

Total  

Parcial:  

Eliminación 

4) ÁREA DE NOTAS  
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ANEXO 2 

CONTRATOS 
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ANEXO 3 

ACTA CONSTITUTIVA 
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102 
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ANEXO 4 

FORMATO DE INCLUSIÓN 
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ANEXO 5 

REGISTRO DE INFORMACIÓN FISCAL (RIF) 
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ANEXO 6 

CÉDULA DE IDENTIDAD 
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ANEXO 7 

COMPROBANTE DE RETENCIÓN ISLR 
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ANEXO 8 

COMPROBANTE DE RETENCIÓN IVA 
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ANEXO 9 

COMPROBANTE DE DEPÓSITO 
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ANEXO 10 

FACTURA 
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ANEXO 11 

PRESUPUESTO 
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ANEXO 12 

CUADRO DE PAGO 
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ANEXO 13 

ARCHIVO  
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ANEXO 14 

ARCHIVO 
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ANEXO 15 

ARCHIVO 
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ANEXO 16 

ARCHIVO 
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ANEXO 17 

ARCHIVO 
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ANEXO 18 

ARCHIVO 
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ANEXO 19 

ARCHIVO 
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ANEXO 20 

ARCHIVO 
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ANEXO 21 

ARCHIVO 
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ANEXO 22 

ARCHIVO 
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ANEXO 23 

ARCHIVO 

 

 

 

 

 


